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PARTE OFICIAL
`PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el REy (Q. D. G.) continúa ea Yiena sin 
soledad en su importante salud.

t>e igual beneficio disfrutan1 én el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina  (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. las In
fantas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES. DECRETOS.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. -En laS^eeioh 6.* del presupuestó, de 

los departamentos ministeriales paira, el año económico 
de 1882-83 se trasfieren del cap. 16, art. 29, á los artícu
los del mismo capítulo, números 9,12,18 ,26 y 27 respec
tivamente, 2.000,1.000,1.500,1.000 y 4.000 pesetas.

Dado en San Sebastián á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

; ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Pío Qnllón*

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación, y con lo informado por la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado y el Consejo de Ministros; 
usando de la autorización concedida en el art. 6.° de la 
ley de 3 de Mayo de 1880 sobre el planteamiento del ser  ̂
vicio telegráfico en las islas Canarias, y como comprendi
do en la excepción* 7.a del art. 6.° del Real decreto de 9¡J 
de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios pú
blicos, ; - '

Vengo en decreWJo;si|fuietité:
Se autoriza al Ministre de la Gobernación para estâ - 

blecer por Administración las líneas telegráficas terrestres 
.que han de enlazar los cables interinsulares y las necesa
rias para unir á éstos con las poblaciones principales en 
las!Mas Canarias, así como para la , construcción de las 
casetas enios puntos de amarre, adquiriendo directamente 
el material necesario.
£; •• Hado en San Sebastián á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la G<^^n§pJ<)nT) „ IVSÍ1, V

 CIRCULAR.
Pasado á informé del consejo  de Estádo el expediente 

instruido á virtud de recurstrinterpuesto por el Ayunta- 1 
miento de Cienpozuelos solicitando se le autorice para 
incluir en el presupuesto municipal el importe de los su
ministros queíiáyaque facilitar al Ejército y á la Guardia 
civil» ^ic^alt^Qup^p^ en. los términos \
sigeáentesr,r/ 1

; «Excmó.*;Sri: EstáL^Sección ha examinado elrecurso 
/¿fe alzafia interpuesto /pqin&Junta mj^i^g^^delCiémpo- * 
ízuelos contra , una provtóéncia^deb Gobernador dé lapro- 

Madrid/qüe mandó eliminar1 dblpíe^uVÜéstb dél

expresado pueblo cierta partida para pago de suministros 
al Ejército y á la Guardia civil.

Elevado á dicha Autoridad el presupuesto para iei co
rriente ejercicio con fecha %3 de Junio último, dictó en 1% 
de Agosto la resolución de que se apela, fundada en que 
el gasto referido no está comprendido en ninguno de los 
artículos de la ley municipal; y en que, conforme álo dis
puesto en la Real orden de %% de Agosto de 187%, los 
Ayuntamientos podían reclamar de los Agentes recauda
dores del Banco los fondos necesarios para atender al ser
vicio de suministros; debiendo aquél admitir los recibos 
justificativos de la entrega como valor en cuenta á sus dé
bitos á favor del Estado.................

Expuso el Alcalde, algunas observaciones acerca de 
la anterior resolución; y pedido informe á la Comisión 
provincial, manifestó que la providencia del Gobernar 
dor estaba ajustada á la ley, puesto que en ningún ar
tículo de ella se manda consignar en presupuesto el gasto 
de suministros; pero que ésto no obstahte, y sin perjuicio 
de mantener en su integridad la resolución apelada, sería 
conveniente encarecer al Gobierno de S. M. la necesidad 
de una disposición reglamentaria que autorizase á los 
Ayuntamientos para consignar .en sus presupuestos una 
cantidad prudencial que les permitiera durante el ejercicio 
respectivo llenar eKservicio ̂ obligatorio de suministros al 
Ejército y á la Guardia civil; puesto que la forma hoy es
tablecida viene ocasionando conflictos.

Con presencia dé este informe, el Gobernador confirmó 
en %6 de Setiembre su providencia, manifestando al pro
pio tiempo que si el Alcalde persistía en su reclamación y 
lo acordaba así la Junta municipal, elevara ésta al Go
bierno el correspondiente recurso de alzada, como así lo 
ha efectuado.

La Sección considera en su lugar las razones expues
tas en el mismo, porque además de que la Real orden de 
%% de Agosto de 187% citada por el Gobernador en apoyo 
de su providencia no puede tener exacta aplicación des
pués de publicado el reglamento de 9 de Agosto de 1877, 
media la consideración de que, no estando á cargo de los 
Ayuntamientos la recaudación dé las contribuciones, no 
puede ser cumplida*en los términos que prescribe.

La instrucción de 9 de Agosto de 1877, que es la vigen
te, declara en su art. 1.° que es obligación de los Ayunta
mientos atender al servicio de suministros donde la Ad
ministración militar no tenga establecidas factorías ni 
contratado el servicio; y como los Delegados del Banco 
no pueden hacer el abono de estos gastos sino en virtud 
de libramiento que la Administración económica no ex
pide hasta después de liquidado por la Comisaría de Gue
rra el importe de los suministros, es evidente que, ó los 
Concejales tendrían que hacer dé su peculio particular el 
adelanto necesario para atender á este servicio, ó bien in
currir el Alcalde en responsabilidad si ordenaba el pago de 
una obligación con cargo á los fondos, municipales cuan
do para ello carece de artículo y capítulo en el presu
puesto.

Tal inconveniente hó hay duda aigúha que desapare
cería incluyendo en el de gastos la partida/que pruden
cialmente se considerase necesaria , figurando asimismo 
en el de ingresos é l ' reintegro que luegó había de verifi
carse, y de este modo, ademásidé/sujetársé esté servició 
á las reglas de contabilidad municipal, se !étitaiia ét in
conveniente de que el Alcalde* careciese de fondos 'pafa 
un servicio de inexcusable cumplimiento.

Además el art. 184 de la ley municipal declara que los 
Ayuntamientos están obligados á auxiliar la acción dé las 
Autoridades generales y  locales para el cumplimiento. de 
aquella parte délas leyes^que se refieren k los hapit^ptes 
del término municipal; y como la mencionada instrucción 
de *877 imponévál Ayúntámieüto él deber de suminisl^ar

raciones, por más que sea á título de reintegro, no puede 
en realidad considerarse ilegal la inclusión en presupues
to de la parte destinada á satisfacér oste servicio, con tal 
de que en los ingresos figure también la misma cantidad 
á título de reintegro, y de que el Ayuntamiento lleve, 
como hasta aquí, una cuenta especial y separada de estos 
fondos.

Entiende, pues, la Sección que, si bien el Gobernador . 
se atuvo á lo resuelto en la Real orden de %% de Agosto 
de 187%, conviene dictar una medida de carácter general 
que autorice á los Ayuntamientos á incluir en sus presm 
puestos la cantidad que se considere necesaria para el an
ticipó de suministros en la forma que se deja indicada.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto informe, se ha servido además disponer que 
para llevar á efecto lo en él consignado se observen los 
preceptos siguientes:

Artículo 1.® Los Ayuntamientos de los pueblos á que 
se refiere el art. 1.° de la instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, para atender al servicio de suministro á las tro
pas del Ejército y Guardia civil, consignarán anualmente 
en su presupuesto de gastos en el cap. 9.°, y bajo el epí
grafe Suministros, una cantidad para el objeto indicado 
igual á la que por término medio y por dicho concepto 
hayan abonado los respectivos pueblos en el último 
trienio,

Art. %.° Igual cantidad á la consignada en el presu
puesto de gastos incluirán los Ayuntamientos en el de 
ingresos, bajo el epígrafe de Reintegros, que se consig
nará en el cap. 3.°, que se adicionará con la fórmula Im
puestos estábUeidos y reintegros por suministros ú otros 
conceptos.

Art. 3.° Luego que la Comisaría de Guerra de la capi
tal respectiva examine; liquide y apruebe, con arreglo al 
articulo 10 de la instrucción, las relaciones de los recibos 
de suministros que hayan prestado los pueblos, dicha Co
misaría, á la vez que remita á la Delegación de Hacienda » 
el ejemplar que cita el segundo párrafo del expresado ar- * 
tículo 10, dará aviso al encargado por el Ayuntamiento 
de presentar los recibos en aquélla del importe de los 
mismos liquidados y aprobados;

Art. 4.® La cantidad á que asciende el libramiento de 
que habla él art. 19 de la instrucción, y que á favor de 
cada pueblo ha de expedir la Delegación de Hacienda, y 
que ha de rebajarse aquél de la suma que por razón de 
contribuciones hayan de satisfacer, se realizará por me
dio del oportuno cargaréme y carta de pagó, ingresó 
hará elRecaudador de contribuciones ó persona que haya 
realizado el libramiento de qué habla el art. 19 antes ci
tado, y que servirá pam rendir la cuenta respectiva.

Art. 5.° Al ’hacW épór ér’iyralamiento la distribu
ción é inversión mensual de fondos que dispone el art. 155 
de ía ley municipal, se incluirá en aquélla el importe de 
los suministros hechos en el mes anterior, abonándose en 
virtud del correspondiente libramiento expedido á favor 
de quien haya realizado dicho servicio, y: con todas las 
fó^maHdades'que prescriben los reglamentos dé'' Cóntábí- 
lidádv Él importé dé los que dieréh lugar á reparos, y qué 
éé déóláráseh que rió eran abonables :por fio haberse lle
nado los requisitos que marca1 la instrucción para su 
abono, ingresará en la Caja mühicipaí antes de terminar 
el período dé ampliación " ál:; ejeréicio en que se efectúe el 
suministró1;’ siendo responsables dé dicho abono el Orde
nador, el Interventor y Depositario, usándose para la 
realización déa^uéfilt sumas el apremio si no efectuasen 
él págál íí ; í & ;; ■. • ~ ,

Art. 6.® Cuando ocurriesen circunstancias excepcioña- 
lés, en'V&tíid dé las cuáles los Ayuntamientos tuvieran que 

éh'metálico á las tropas*dél:Ejóreito 
ó ^ardla. civil, según menciona el ‘á r i *;'8íy'dedaí:inétruo-
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oión, ó cuando la cantidad consignada para el servido de 
suministros en especie fuese insuficiente, se girará en sus
penso; giro que se formalizará en el primer presupuesto, y 
cuyo importe será satisfecho por la Depositaría munici
pal, sin perjuicio de que se cumpla lo que dispone el refe
rido art 8.® de la instrucción.

a r t í c u l o  t r a n s i t o r i o .
Para que pueda cumplirse este servicio desde el se

gundo semestre del año económico actual, conforme á los 
artículos anteriores, los Ayuntamientos formarán un pre
supuesto extraordinario, según lo que ratahlecen los ar
tículos 442 y 480 de la ley municipal, cuyos ingresos será 
el reintegro de los suministros de dicho semestre, y los 
gastos el importe que se calcule á que deben ascender los 
mismos, según establece el a r i i.*

De Real orden lo digo á V. ¡8. para su conocimiento y 
el de los Ayuntamientos de esa provincia, á quienes ad
vertirá formen á la mayor brevedad el presupuesto extra
ordinario que se ordena, á fin de que, autorizado por V. S. 
con arreglo al a r i  480 de la ley municipal, pueda empe
zar á regir en 1.® de Enero próximo. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1883.

StJtLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE  GRACIA I  JUSTICIA.

REAL ORDEN,I
lmo. Sr.: S. M. el R ey {Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el a r i 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.* del 
863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de San Roque, 
de cuarta clase, á D. Antonio García Moreno, que desem
peña el de La. Vetilla, y ha sido propuesto en primer lugar 
en la tema elevada con tal objeto por esa Dirección ge
neral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 43 de Setiembre de 1883.

ROMERO GIRÓN.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
H e dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la comu

nicación de V. E., fecha 3 del actual, en la que participa 
á este Ministerio que el A lférez del batallón reserva de 
Madrid, núm. 4, del arma de su cargo, D. Miguel Pérez 
y López, ha desaparecido de su destino, ignorándose su 
paradero.

Enterado S. hL, y de conformidad con lo que V. EL 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Ofi
cial sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
publique-esta resolución en la Ga ceta  oficial á ñu de que, 
llegando á,conocimiento, de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un caráoter que ha perdido, con arreglo á Orde
nan:» y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resul
tado de la sumaria que se le instruye si se presentase, ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, Dios guarde á V. E. muchos 
«ios. Madrid 14 de .Setiembre del 883.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista de que el Tratado de comercio y 

navegación entre España y Alemania dé 42 de Julio úl
timo establece que ambas partes contratantes a® obligan á 
hacer extensivas á la otra cualquier favor ó reducción en 
tos derechos de importación ó exportación que cualquie
ra de «lías haya concedido ó conceda á otra tercera Po- 
teuqia, asi coma también el trato de la nación más favo
recida ep todo lo relativo á las tarifas de Aduanas: 

Teniendo .etoouenta que tanto en España eomo en el 
Imperio alemán se han puesto en vigor desde 14 del co
rriente mes los beneficios dé dicho Tratado respecto, á jos 
dereehosde importación:

Y considerando ,que el Gobierno español está autoriza
do por la ley de 8 de Agosto de esté año para ratificar el 
apasionado pacto comercial:

S. M. el R ey  (Q, D. G.) se ha servido disponer que des
de el día 14 de Agosto corriente se considere á Alemania 
como nación convenida en cuanto se refiera á laexporta- 
ción de productos españoles; y que en su consecuencia se 
apliquen en las Aduanas las franquicias y reducciones de 
derechos de la segunda columna del Arancel de exporta
ción á las salidas para el Imperto alemán, con las formali
dades ya establecidas en la legislación de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 4883.

«OBSTA.
Sr. Director general de Aduanas.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

CeftíitMkt te liste ds te smermón
G aceta del 4 de Noviembre (4).

Pesetas. Gónte»

Swma anterior. £04.831*11 %
.Adición á la provincia de Gerona»

PtasvCts.

JOTTALOCAL -BE. BIPOLU ■ ■ ■■
H :Pedro-Fdllicftr¿-Fmidsnte..*■.... .? ■ 5
,D. J  u&n Cometo»-'' Voe&L ■ ■ 4
D. 1 u&n Ga. rola*' id . . . . . . . . . . . , . . . . . .  * 4 .
R  Joaquín., Jtegper„ id . . . . . . . . . . . . . .  ., é
D. J u&n Texidors id. . . . . . . . . . . . . . .  4*
D. Eud&lio Oab&lkría; id . . . . . . . . . .  4
B, Federico Carbonell» id . . . . . . . . . .  1
D. Miguel Oños, Presbítero. . . . . . . . .  ' 6
D. Agustín Baáía,;. . . . . . . . . . . . . . . .  ' 5
D. Ignacio Martí. . .  * . . . . . . . . . . . . . .  '8
D. Juan de Badalles. . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Agustín Caballería. . . . . . . . . . .  5
D, Juan Surroca.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . -4
B. Francisco Peix .........  . 1*50
D. Jo^pin Canatos... . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Felipe Mir. . .  v, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Salvador Vázquez .........  5
B. Gudaldo Vínolas. . . . . . . . . . . . . . .  "8
D. Pedfeo Suñer. . , .........     i
BV Francisco -'Revira*..  . .  ■ 1*50 :
B. Jo&quürBayner. . . . . . . . . . . . . . . .  '" - 4*50 ■1 ’
B. JoséB&yner.». . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Francisco Vives.. . . . . . . . . . . . . . .  ■ 4
D. Gustavo M artí.. . . . . . . . . . . . . . . .  i
B. Eudaldo Sucasas ......... 1*50
B. Pedro Angel&ti. . . . . . . . . . . . . . . . .  ..0*50
D. Eudaldo Sadurní. . .  — . . . . . . . . . .  1*50
D. Antonio Portel!. . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. José María Cinestá . . . . . . . . . . . . .  i
D. Jaime Puig ........... 1
D. Juan. Castells . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
0. Eudaldo García 1 ■
D. Pedro- Bobosés . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  , 1
Sr. Sane . . . . . . . . . . . .  ■ 5

■ - - ,90
# jhta local be LLA60STBRA.

D.Gerardo Coxis.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Pedro Compañó. . . . . . . . . . . . . . . . .  8

D. José M a r t í n e z . i  
B. Gerardo Vidal,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .1
D. Jerónimo Xiberta.. . . . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco de P. F rangiese  " 3
D. Sebastián Buhigás.. . . . . . . . . . . . . .  8
D. Ramón "MimlJes. .........    ■ 1
D» José Esteva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Jaime S a m p c r . . i . - . .  -1
B„: Gerardo Bordes. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D.TomásBarciló ......... ' %
D. Eugenio H&ranges.. . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. José de Torralbas y familia.. . . . .  3
D. Buenaventura Vingut. . . . . . . . . .  l
D. Francisco Borrell *   ........ 1
B. Narciso Gotorra. ........   1
Otros varios particulares.. . . . .........  54

-77
Gastes hmkúB por- dicha Jun ta....... . 1' •* mmmmmmmmmmmmrn

B l p ü i . . . . . . . . . . . . . . . _______  76

■JtJWTA PBOVDfCSAL̂ BB' HUESCA.

El :Sr. Gobernador >y dependencias 
del Gobierno civil. . . . . . . . . . . . . . . . -  64*50

DepandenoiaB del Banco- de .E sp ía .. . 83*30
Dajefaeión..de Hacienda... ,  . 183*75
Distrito forestal*.» . . . . . . . . . . . . . . . .  6a
Dep-ndencias; del Gobierno militar.. . aa 
D. Francisco López.. . . . . . , . . . . . . . . . . ,  .40
D. Francisco Béseos.,... . . . . . . . . . "  40'
Sr. Barón de Alcalá.. . . . .  • . . . . . . . . ."  ‘ 40 -'
B. Jobé Lasterm... . . . . . ' . . . . .  40
1 . ^ A n t o n l ó ^ l l é á . . . . . . :-40 : -

,;Ci' jVfewla/GAcpm del 80 de Agosto'jróxlmo, pasfdü4; _:, ;

Pesetas. Cénte.

D. Antonio Orús .........   40
Excmo, Sr. D. J u a n D e l a t r e 40 
Dependencias de la Administración

de Correos..............   83*75
D. Benito López Acín. ...............  8
D. Francisco Pérez Calvo ...........  £‘50
D. José Patricio López, por dona

ción de varios vecinos de Santa
Leeina.. . .     .......... 44*66

D. José Fanlo, por el distrito muni
cipal de Peralta de Alcofea.... . 3 8 * 7 7  

D. Casimiro Lamprieto, por el dis
trito de Morrano ..............   43*50

D. Francisco RIvian, por el de Ve-
lilla  ------   47*96

El mismo, por el de Torres de Montes. 43*4*8
D. Sabino Español, por orden del se

ñor Presidente de la Junta de so
corros de Jaca........................  %i%

D. Escolástico' Ruiz de Santayana. .  £‘50
Ayuntamiento de Almurriente. . . . .  40
Exorna. Diputación provincial. . . . . .  400
Ayuntamiento de Yena. . . . . . . . . . . .  33*34
Idem de Broto y particulares,. . . . . .  £0
Idem de Janovas ..................   7*50
Redacción de El Norte ie Aragón.. .  5
D. Mariano Blecua de Albemnela de

Lalicua.  ......... 5
Ayuntamiento de Huesca     99‘9Q

fe w '   i .840*38
Gastos hechos por dicha Junta. . . . .  £8*50

Resulta líquido, . . . . . . . . . . . . .  1 .£44*88
OBISPADO DE BARCELONA. _  ;

limo. Sr.Obispo.. . . . . . . .................  50
Párroco y feligreses de Curró del

Valí  .........   44
D» J. P » . . .. . . . . . .j * _ . ..... 40
Párroco y feligreses de Plegamans.. 45
Idem id. de San Francisco de Paula 

de Barcelona.... . . . . . . . . . . . . . . .  85
Parroquia de Barbará. . . . . . . . . . . . .  9
Idem de Hospitalet. . . . . . . : 45
Idem de San,Esteban de Castellar.. 33‘50

Idem de San Jaime de Barcelona... 86 .
D. ! N . N 7 
Reverendo D. Juan Almirall, Párroco 

de Vallbona... . . . . . . . . . . . . . . . . .  16
Párroco y feligreses de Alcoll   6
Idem id. de San Miguel uel Puerto
- de Barcelona       .........   85
Parroquia de SamLorenzo Saváll. . .  85
Idem de Plai de Panadés». . . . . . . . . .  46
Idem de Fiera......................................  56*06,%
Idem de Pierola y Hostalets.. . . . . . .  85
Idem de Salomó...................  7*50
D. Julián del V a l ■ 850
D. Enrique Palacios. .................  85
Parroquia de los Santos Justo y Pas

tor de Barcelona ¿ * 45*50
Idem y feligreses de San Quirico de
'""'Tarrasa."................     47
Reverendo Cura párroco de San Pe-

dio ñ® Ribas....................   6*85
Idem D. Federico Pera,Coadjutor de
- {.ídem»».*» # ,••*#«■»»•»■•«•*• * *»¿ 0*130

Yarios f̂eRgrases d e j í d . , . 16
D. Juan Massó y Feifret..............  6
D; Juan Soler y Ooll........................ . 8
Doña María Puig de Giralt.......  8*50
Doña Antonia Constantí de Carreras- 8‘50
Párroco y feligreses de San Andrés

de Palom ar......  ...........  8‘50
 --------

Sama... .

(Comíli t̂ePá-)
Madrid 14 de Setiembre de i883.~=Los Secretarios, Manuel 

Fernández de Castro.-=Juan Atayde.=V.* B¿=»El Presidente, 
Marqués de ja Habana.

A D M I N S I T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección general de Hacienda.
Negociado de Secretaría,~-Co n t a b i l i d a d

Ignorándose qn esta Direceión general de mi eargo la wS0Íh 
déncia actual de D. Ramón Oleína, Subcontador de Hacienáa í'Q 
que ha ádo de la isla de Cuba, se cita á dicho señor

m ^ t í s ¡ ¿ s i s ^ t s s w ^ m r-jetóde enterarle de un asunto que le 
'«Madrid 6 de Setiembre dem 3.-E ! Ifire<!tor . g l ^ ^  :'

B.Ra r̂Jgue*Correa. , .
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaria general

Los alumnos que hayan comenzado sus estudios en la ca
m pa del Notariado con anterioridad al Reai decreto de 2 de 
Setiembre actual y deben continuarlos, según 3 o dispuesto en 
el art. 16 del mismo, con arreglo á los planes de estudios ante
riores, podrán solicitar su matrícula en la forma establecida 
durante la segunda quincena del presente mes, de diez á- docfc 
de la mañana, en el Negociado respectivo de esta .Secretarla 
general.

Asimismo los que en el curso de 1883 á 34 deseen comenzar 
Bus estudios de la carrera del Notariado, que habrán de cursar 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 del presente 
mes, podrán solicitar su matrícula en las tres asignaturas del 
primer grupo de dicha carrera en el local de esta Universidad, 
y en los mismos días y horas que los establecidos para los 
alumnos de la Facultad de Derecho y previo el pago de S pese
tas y 30 céntimos en metálico por derechos de inscripción, y 
¿e lo pesetas en papel del Timbre del Estado por cada asigna
tura; debiendo pedir su admisión en las papeletas especiales 
que se les facilitarán en la portería de esta Universidad, y jus
tificar además tener probadas por lo menos todas las asigna
turas de la segunda enseñanza; quedando obligados á presen
tar el título de Bachiller antes de sufrir el primer examen de 
dicha carrera.f

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anpncia para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 13 de Setiembre de 1883.—E1 Secretario general, 
Leopoldo Solíer.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por los al

iáceas .testamentarios del Presbítero D,.José M. Gómez y Es
pinosa de los Monteros contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Sevilla á cancelar cierta hipoteca, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de alzada interpuesta por este 
funcionario;

Resultando que D. José M. Gómez y Espinosa de los Monte
ros, Presbítero, falleció bajo testamento otorgado en la villa 
d© Algaba con fecha 25 de Diciembre de 1879, en el que, entre 
Otras cláusulas, se contienen las siguientes: nombra albaceas 
testamentarios á su hermano D. Francisco de Paula y á D. Bo
nifacio García Pego, con facultad de sustituir para después de 
t e  muerte, y así sucesivamente, con igual facultad los susti
tutos, sin limitación de personas ni tiempo, hasta la total ena
jenación y consiguiente imposición de sus bienes y productos 
en la forma que establece; manda que, ocurrido que sea su fa
llecimiento, formalicen extrajudicialmente los albaceas inven
tario de todos sus bienes presentes y futuros, y ruega á los Tri
bunales que así lo hagan cumplir; es su voluntad que todos los 
bienes muebles, inmuebles, créditos, acciones y dinero efectivo, 
Gi lo hubiere, se inviertan por sus albaceas, después de pagar 
los iegados, en adquirir tierras calmas situadas en las vegas 
€ela villa de Algaba, de la de Santiponee de Cansas ó de Tria- 
t e  y todo convertido en fincas pase en usufructo ó su nombra
dlo hermano, y por muerte de éste en igual forma y también 
en usufructo al D. Bonifacio, quienes harán efectivos los cré
ditos y enajenarán sin necesidad de subasta los muebles que 
JTesulten no enajenados; por fallecimiento de su citado her- 
Sn&no y del D. Bonifacio, quiere que se destinen todos sus 
bienes á una obra benéfica, cuyas condiciones y circunstancias 
«especialmente determina, y si por las Leyes del Reino no se 
permitiese dotar esta fundación con sus bienes inmuebles, se 
venderán por sus albaceas y su producto y valor íntegro se de
positarán é impondrán en el Banco de Londres ú otro que ins
pire seguridad, á disposición del Soberano Pontífice; si tam
bién esto se prohibiese, instituye heredera á la Santa Sede 
¿Apostólica, y si tampoco se consintiese, al Romano Pontífice 

lo sea al tratar el Gobierno de incautarse de los bienes; 
Instituyendo, finalmente, para el caso de que nada de lo ante
rior fuese posible, á los pobres enfermos de Sevilla al tiempo 
dtela denegación de aquellas facultades:

Resultando entre los créditos de la testamentaría del finado 
Presbítero un préstamo de 1.992 pesetas 50 céntimos, consti
tuido por éste á favor de D. Juan Luis Molina y Vega, con hi- 
jipteca de la casa núm. 1 de la calle del Molino de la villa de 
algaba, cuyo crédito satisfizo D. Juan Antonio Molina y Tris- 
tán, comprador de la referida casa, á los herederos y testamen
tarios D. Francisco de Paula Gómez Espinosa de los Monteros 
y  Xh Bonifacio García Pego, quienes en su virtud le otorgaron, 
como tales herederos y alba-csas, carta de pago y cancelación 
de hipoteca en escritura pública de 2 de Marzo de 1881:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
do Sevilla, puso el Registrador al pie de ella la siguiente nota: 
«Queda cancelado el asiento de presentación del anteceden- 
«te documento en razón de que el crédito que se extingue no 

inscrito á nombre de los albaceas que lo cancelan, ha
blándose terminantemente declarado además por Resolución 
»dé la Dirección general de los Registros, fecha 17 de Junio de 
«1S74, que los albaceas testamentarios no pueden con este ca- 
«rácter cancelar los créditos hipotecarios sin autorización ex
p resa  del testador, y por haber transcurrido 30 días hábiles 
«sin que se haya subsanado este defecto ni pedido la ano- 
elación:»

Resultando que en representación de los nombrados alha
jados interpuso recurso gubernativo ante el Juzgado D. Manuel 
Montero y Santos, en solicitud de que se declarase procedente 
hk cancelación pretendida, una vez conste inscrito el crédito 
hipotecario á favor de los albaceas, dejando sin efecto en1 esa 
terte  la nota recurrida, y alegó como principales fundamentes 
&  su pretensión: primero, que según las disposiciones termi
nantes del finado, los recurrentes recibieron el encargo de un 
^tbaceazgo general para cumplir aquéllas, entre las que se en
cuentra la de realizar todos los bienes para invertir su produc
to en los términos que el mismo testamento indica, de tal suer
te  que en rigor de derecho puede estimárseles como herederos 
íMméiarios, ya que ellos son en la actualidad los únicos repre
sentantes de la testamentaría, investidos de amplísimas facul
tades, á quienes compete el ejercicio de la3 acciones que podría 
ejercitar el finado, y por tanto, el derecho de cobrar sus crédi
t o  y  de cancelar las hipotecas que los garanticen; segundo, 
qme aunque se tratara de albaceas propiamente tales no cabe 
trai&r, en vista de las cláusulas del testamento, que fue auto 
rizado para cancelar las hipotecas impuestas en garantía de 
^  créditos de la testamentaría, pues que les manda que así 
'ü&GSg como los demás bienes de toda clase, se inviertan en tie

rras de las cuatro vegas que se indican, y reitera después el 
precepto de que se hagan efectivos los créditos y enajenen los 
muebles sin necesidad de subasta, lo cual sería imposible sin 
cancelar la garantía afecta al pago de los mismos; y aparte de 
esto, si el fin que el testador se propuso ha de cumplirse, como 
no hay persona alguna más que los recurrentes que represente 
i  la institución en nuda propiedad, hay que convenir en que 
aquéllos son los facultados para cumplirlo, ya que en el su
puesto de que el testador les negara la facultad de cancelar, 
nunca podrían los Tribunales concederles lo que el testador no 
quiso darles, y tercero, que si bien la resolución superior citada 
por ©1 Registrador no ha podido ser hallada, existe la de 13 de 
Junio de 1874, á la que ha debido referirse dicho funcionario; 
pero que no es en manera alguna aplicable á este recurso, por 
haberla motivado un caso completamente distinto del actual, 
pues allí se trataba de una hipoteca cancelada por un hijo del 
testador, en concepto de albacea y heredero del mismo, sin 
concurrir los demás hijos participes en la herencia del padre: 

Resultando que oído el Registrador, este funcionario in
sistió. en su calificación, y pidió se uniese al recurso testimonio 
de las diligencias practicadas en el J uzgado d© primera ins
tancia del distrito de San Román de Sevilla, á fin de que se 
concediese autorización á los albaceas para cancelar, aducien
do en apoyo de su nota, entre otras consideraciones, las si
guientes: que los albaceas universales están equiparados á los 
herederos, y en tal concepto deben inscribir los bienes á su 
nombre; pero se distinguen de ellos en cuanto los herederos 
adquieren con. la sucesión é inscriben un título de derecho pro
pio, mientras que los albaceas son mandatarios del testador, 
inscriben el derecho que les delega su mandante, y como con
secuencia de esto la representación se limita á las expresas fa
cultades que el testador les confiere; que en el caso en cues
tión las llamadas amplias facultades de¡ los albaceas son ter
minantes y claras respecto á la enajenación, como asimismo 
están autorizados para cobrar créditos, con lo que resuelve el 
testador su mandato á los fines que se propuso; pero es evi
dente que en el testamento se omite teda autorización para 
hipotecar, constituir derechos reales, cancelar, subrogar, redi
mir y realizar otra clase de actos y contratos no comprendidos 
en aquellas facultades; que si bien en un sentido lato la cance
lación es un acto de enajenación, no lo es en el recto y propio 
de esta palabra, que significa transmisión ó translación por ven
ta, permuta, donación, etc., mientras que la primera significa 
la extinción legal de un derecho, lo cual es distinto por el 
fondo y por la forma en que se verifican, y así lo entendieron 
los altos poderes del Estado que intervinieron en el expediente 
que motivó la Real orden de 28 de Agosto de 1876, puesto que 
cuidadosamente separaron unos actos de otros, incluyendo en 
el art. l.° los de enajenación y en el 2,9 los de extinción de de
rechos reales; que la calificación de la personalidad es siempre 
delicada, y lo es tanto en punto á cancelaciones que á veces al 
mismo que constituyó una hipoteca con representación deter
minada no puede cancelarla dentro de esa representación (Re
solución de 11 de Diciembre de 1876), pues basta la duda ra
cional y justa para que la personalidad haya de acreditarse en 
forma; que siendo según lo dicho la cancelación uifa enajena- 
dón de carácter especial, necesitan los albaceas ó apoderados 
facultades también expresas y '-'Cs’ííécisl'es'rsegúBa'' la~ doctrina' 
única legal del albaceazgo, mantenida en ía Resolución supe
rior de 13 de Julio de 1874,’á que en ~su mota quiso aludir; y 
finalmente, que la autorización para cobrar ó realizar créditos 
no pasa de los límites de un acto de administración, según ter
minantemente se consigna en el sexto considerando de la Real 
orden de 28 de Agosto de 1876:

Resultando del oportuno testimonio expedido por el Juz- 
gado de primera instancia dehdistrito de San Román que en 
dicho Juzgado se incoaron diligencias en 17 de Marzo de 1882 
á instancia de D. Francisco de Paula Gómez y D. Bonifacio 
García Pego, como albaceas dtél Presbítero D. José M. Gómez, 
con objeto de que se les autorizase para cancelar las hipotecas 
constituidas por D. Anselmo Herrera Clavijo, D. Manuel La
mas Redondo, D. José Arráez y Soler y D. Juan Luis Molina y 
Vega, y otorgar á favor de ellos ,1a oportuna carta, de pago, en 
atención á que á pesar de habes, percibido el importo de los 
créditos que las motivaron y déla autorización dél finado en 
su testamento, el Registrador de la propiedad se negaba á 
practicar dichas cancelaciones hasta tanto se autorizase judi
cialmente á los expresados albaceas, recayendo providencia en 
21 del referido mes, por la que se declaró no haber lugar á 
proveer por no considerarse él negocio de jurisdicción volun
taria, sin que de esta resolución se haya apelado:

Resultando que el Juez delegado resolvió que luego que se 
inscriba el crédito de que se trata á favor de los albaceas y he
rederos usufructuarios del finado Presbítero, procede la can
celación solicitada en virtud de la escritura de 2 de Marzo de 
1881, en cuyos términos se deja sin efecto la nota del Regis
trador, por considerar que en el testamento se revela la volun
tad del testador de investir á los albaceas de cuantas faculta
des necesitaren para cumplir lo dispuesto en el mismo, que no 
sólo podrían ejecutar como albaceas, sino además con el ca
rácter de herederos usufructuarios, y que la prohibición im
puesta á los albaceas de cancelar créditos hipotecarios sin au
torización expresa del testador no es ni puede ser aplicable al 
caso presente, en que el testador autoriza á dichos albaceas, no 
sólo para enajenar, constituir, reconocer y modificar el domi
nio, sino también para adquirirle como herederos usufructua
rios y transmitirle en bienes de distinta naturaleza á los que 
les sucedan:

Resultando que en virtud de alzada del Registrador, el 
Presidente de la Audiencia dictó auto confirmatorio del apela
do por sus própios fundamentos, y además porque no puede 
negarse que el testador concedió facultades á sus albaceas para 
otorgar actos de’enajenación, á cuya clase ^©rtonécéda"extin 
ción del derecho de hipoteca, según la misma resolución invo
cada por el Registrador en su nota, y por tanto 3 a escritura de 
cancelación otorgada está en su lugar, es perfectamente legal 
y debe ser inscrita:

Visto el art. 82 de la Ley Hipotecaria:
Vista la Real orden de 20 de Abril de 1807:
Considerando que, según la citada Real orden, lo precep

tuado por el art. 20 de la Ley Hipotecaria no es aplicable á los 
títulos en virtud de los cuales se pretende la cancelación de 
derechos inscritos, pudiendo esto verificarse si consta el con
sentimiento del representante legítimo de la persona a cuyo 
favor aparece extendida la inscripción que se trata de cance
lar co o sólo acreditar tal representación:

Considerando que de la cláusula de nombramiento ds los 
albacess se deduce claramente que el testador no sólo quiso 
facultarles para enajenar, tomada esta palabra en su sentido 
estricto, sino también para practicar todo lo necesario eníde* 
recho* á fin de realizar sus bienes y darles la inversión qúe 
fuvo; per conveniente: -

Considerando ^ue, aparte de esta- razón y dados los térmi~ 
nos de la institución hereditaria, no sería posible la cancela
ción dé no admitirse que los áibuceás están faauit&dós para 
consentir en ella; _  " v" /*

IMe Dirección general hafenido vá Men'Yesoltmr quBTol ño- 
cumento que ha dado origen á este recurdo no adolece de los

defectos que el Registrador le atribuye, por lo cual eáf inscri
bible á tenor de los preceptos consignados en la LeyíHipote- 
oaria y su Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1883.=El Director 
general, Emilio Navarro.«*Sr. Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

M IN ISTERIO DE MARINA.

Sección de Arm am ento
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegrama fecha 6 del actual dice el Capitán general del 
Departamento de Cádiz: ;

«Barquilla auxiliar Trueno apresó el 4 en aguas Algociras 
un bote con 464 kilogramos tabaco, sin reos.»

En telegrama de 7 del actual dice el Capitán gé&eral del 
Departamento de Cádiz: >

«Barquilla auxiliar Invencible apresó el 5 en puertalCarnerú 
una barquilla con 266 kilogramos tabaco, sin reos.» ¿

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda publica.
Por acuerdo de la Dirección general de la Deudafpública, 

fecha 3 del corriente, se declara nula, de ningún valor ni efec
to y fuera de circulación la carpeta núm. 617, con |a que se 
presentaron en las oficinas de Plasencia á 4 de Octubré de 1821 
por ü. Francisco Berrio, como apoderado dél Ayuntamiento de 
la villa de Valverde del Fresno, dos certificaciones del Contador 
que fué de Consolidación, expedidas en 1807 á favor de la Junta 
de Propios de dicha villa, é importantes en junto rs. vn. 50.089 
un maravedí, por la cantidad con que contribuyó elí présta
mo de 24 millones decretado en 1806 por haber trascurrido el 
plazo de un mes señalado en la Real orden de 1.* dé Agosto 
de 1865 y orden de 30 de Agosto de 1874 por no haberse pre
sentado el indicado documento ni aducídose mejor derecho al 
crédito por ninguna persona. ~

Madrid 11 de Setiembre de 1883.«E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martín Esperanza.=V.® B.°=E1 Director general, Fe- 
rratges.

Dirección general de Rentas Estancada s
Noticias de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los M  premios mayores d  ̂ los 1.254 que c^respon^ 
den d cada una de las dos series de billetes del sorteo^c&ebra* 
WMeéteWa* ;

Y "a ^■■■■■■a■■■-■ ,1̂ 1 , • n,
Premies. AtíMimSTRA&dNBS. f  ^—= = = . . , t. —Números. —
_ . Primera serie. Segunda serie.Pesetas.

331 80.000 Oñate. Santander.
10.113 40.000 Barcelona. Madrid. í
22.539 20.000 Madrid- * Ylgo. i

260 10.000 Ñovelda. * r; Lérida. J
17.628 2:500 Murcia. 5 ~ Madrid. -
26.995 2.500 San Sebastián. Barcelona.
23.554 2.500 Madrid. San Sebastián.
12.043 2.500 Getafe. Gétafe.
12.440 2.600 Barcelona. Valencia. |
11.834 2.500 Sevilla. Córtiña.
11.788 2.500 Idem. : Cádiz. f
18.281 2.500 Santander. Córdoba* y
3.274 2.500 Bilbao. Pozuelo. :
7.445 2.500 Sevilla. Bárcelona.

401 2.500 Bilbao. Valencia. *
19:391 2.500 Madrid. Salamanca. *
5.355 2.500 Idem. Badajoz. ¡
5.558 2.500 Portugalete. Gétafe. j

666 2.500- Madrid. Grapia. J
17.949 2.500 Idem. 1 Pdrtugaletp^
19.988 2.500 Zaragoza. ' f ¿Jaén. I
2.376 2.500' Puenteareas. Madrid.
Bn los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre- 

mió de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de .Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada upo asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio ; de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en líf forina prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agr&» 
ciadas las siguientes: I

HUÉRFANA. -1 if ,
V " ■ - . . j f  .

Premio de 625 pesetas* : ¿
Doña Ros& Oíaz de Herrera y León, hija dé B. Segundo* Te* 

niente campo-del hoñor. -
doncella*, f

Premié primero deJ125 pesetas, ; | ^
Angela Santín, del Hospicio. |

: ídem inundo de Id. id» <í
Toribia Vilfarreal y Marfínez, de id. |  ;■ ' •: W ;-iv' ' V-. ■

v J Idem tercero; dé id* id* ^• ; . . - % v ¿ '■$ - •
María Ramos, del Colegió de lad?a¿. : ¿

¿ Idem cuarto de id* U+ ¿
Juana Capitán, de id. J

I Idem quinto de jd* id* t f a ^
r Juana Martínez, dér id. ^

- Prospecto del sorteo que- se ha* de celebrar en Mmptd 
i el día 24 de ^etiembre ’de 18|9v x

d^-eonsIS^^dos ’ una, al -: -
preño de 30 pesetas él billete, dividido* en decimos a 6 pese*^
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tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.239 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
, ^  . Pesetas.cada sene.

*  .........  de ..........80.000
1  ....................  de . .......... ... ..................... 40.000
1   de *.................    20.000
2  ..................... de 5.000........... .............  10.000

20  ..................... de 2 .5 0 0 .. . . . . .............  50.000
1-210   de 300..................     363.000

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los
números anterior y posterior al del pre
mio mayor................    4.0QG

8 id. de 1.200 id. para el premio segundo.. . .  2.40Ü

1.239 569.400

 ̂Las aproximaciones m u  compatibles coa cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número i ,  su anterior es el núme
ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar mi premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita- 
flc«s y  patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entré las 
fdoneetlas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
^capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
« n fel juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 14 de Setiembre de ¿883. ==P. O., Leandro de|Cam- 
poamor.

In terven c ión  g e n e ra l d e  la  A d m in is tra c ió n   
del E stado .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚM ERO 1.837.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes dd 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 

. enajenados desde el % de Octubre de 1858 en afielante, que exfr- 
f ia d a s  y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
a la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en d  art. 8- de la ley de i*  de Abrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex- 

■ preém . . . : • -

número mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen« en

orden, ...  , las relaciones. P ts .Cénts.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
206482 Ayunta mi neo de A l- v

gecir&s.. ...............   Diciembre 1877.. 1.800*40
206483 Idém de id   Octubre 1878.... 1.800.40
206484 Idem de id    Setiembre 1879.. 1.800*40
206485 ídem de id... Idem i880..........  1.800*40
206486 Idem de Barrios (Los). Enero 1876........... 814*68

* 206487 Idem de id.................  Octubre id . . . . . .  321‘60
206488 Idem de id.   Setiembre 1877.. 321*60
206489 Idem de id.. . . . ... Julio 1878...........  321‘60
206490 Idem de id ... . . . . . . . .  Setiembre id.. . . .  201‘60
206491 Idem de id.. . . . . . . .  *.. Febrero 1879___ 100‘80
206492 Idem de id i . . .  . . Julio id . . . . . . . . .  32i*60
206493 ídem de id . .... Diciembre id . . . ,  100*80
206494 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1 8 8 0 ....... 100*80
206495 Idem de Benaccaz.... .  Abril 1878 ....... 2.089*76
206496 Idém de id........... Mayo id.. , . . . . . .  4.046*48
206497 Idem de id......... . Junio id    40624
206498 Idem de id............. Agosto id   7.896
206499 Idem de id............. Abril 1879 . . . . . .  406‘24
206500 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id  ......... 4.046*48
206501 Idem de id    Setiembre id . . . .  7.896
206502 ¡ ddéin' de- id.   Mayo 1880..... 8.302*24
206503 'Idem de id ... . . . . . . . .  J unió id ¿. . .  4.046*48
206504 Idem de id............. Octubre 1881.... 4.452*72
206505 Idem de Ohiclana  Febrero 1876- 188*97
206506 Idem de id .  .. Julio id    248*08
206507 Idem de id............. Octubre id .   602*69
206508 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre 1877.. 416
206509 Idem de id .... Febrero 1878.... 496*16
206510 Idem de id . . . . . . . . . 7  Idein 1879 ....... 248*08
206511 Idem de id ... .  . . . . . .  Diciembre id . . . .  160
206512 Idem de id   Febrero 1880.... 248*08
206513 Idem de id   Marzo,id   539

X 206514 Idem de id   Junioid..............  288
, 2G6515 Idem de id . . . .  ....... Diciembre id . . . .  248*08

-206516y.Id§m de id ...........>.. Abril 1881 ....... 288
206517' Idem de Chipiona.. . .  Setiembre 1878.. 63*84
206518 Idem de id  . Idem 1 8 7 9 ......  63*84
206519 Idem de dd   Idem 1 8 8 0 ......  , 63*84
206520 Idem de id      Noviembre 1881. 63*84
$06521 Idem de Jim en a...... Abril 1876......  77
206522 Idem de id............ . Octubre id  280*40
$06523 Idem de id..   ...........  Noviembre id.. . .  219*45

 ̂ $06524 Idem de id..................  Enero 1877....... . 220
$06525 Idem dé id . . . . . . . 7 : . .  Julio i d . . . . . . . . .  80
$06526 Idem de id-------. . . . .  D iciem breid.... 73*32
^206527 Idem de Jerez..   Idem 1879 ....... 10.000
$06528 Idem de id ... . . . . ,  .*. Junio 1880........... 1.600*08

• f^ ^ v / íd e m -d e  id................  Setiembre id  4.091*60
206530 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id .. ..  10.000
m 5 3 í  Idem de id.............. Febrero, 1881.... 713*60
206532 Idem de id .. . .... . Octubre i d . . . . . .  1.600*08
206533 Idem de id.  .......  Noviembre i d . . . .  30.982*82
,206534 Idem de Medina-Sido-

, n i a . . . . y , A b r i l  1 8 7 8 . 1 . 3 8 6 * 5 6  
20653,5 Idem d e , i d . Á 7 Mayo i d , . . , . . . . .  546*40
206536 Idem de id ..¿ ...... Junio"id.7  7.. .7 424
$06537 Idem de i d . . . . . . ..  Noviembre id.. r. . 800*08

Ayunt.* de Olvera.. „ 
Idem de id.........

806540 Idem de id .
806541 Idem de id -
806548 Idem de id.................
806543 Idem de id . . .  , ........
806544 Idem de id . . . ...........
806545 Idem de id...........
806546 Idem de id . . . . .........
806547 Idem de id . . . ,  ........
806548 Idem de id................
806549 Idem de id................
806550 Idem de id................
806551 Idem de id................
806558 Idem de id................
806553 Idem de id................
806554 Idem de Trebujena..
806555 Idem de id................
806556 Idem de id................
806557 Idem de id................
806558 Idem de Vejer.........
806559 Idem de id................
806560 Idem de id................
806561 Idem de id................
806568 Idem de id................
806563 Idem de id................
806564 Idem de id................
806565 Idem de id ___
806566 Idem de id................
806567 Idem de id................
8l6568 Idem de id “. . . . .
806569 Idem de id................
806570 Idem de Villamartín.
806571 Idem de id................
806578 Idem de id................
806573 Idem de id................
806574 Idem de id................
806575 Idem de id . . . . .........
806576 Idem de id.  ........
806577 Idem de id. .
806578 Idem de id ........
806579 Idem da i d . . . . . . . . . .
«06580 Idem de id ...............
«06581 Idem de id . . . ...........
806588 Idem de Vilialuenga.
806583 Idem de id .....____
806584 Idem de id . . . ...........
806585 Idem de id................
806586 Idem de i d . . . ..........

Madrid 8 de Julio de 1883, 
de Oya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Córdoba

Por el presente se hita y emplaza á los Sres. D. Rafael Gar
cía Hidalgo y D. Manuel Trüjillo, D. Ramón Barbaca y D. Juan 
de Dios Argüelles, D. Jacinto Valquera y D. Antonio Joaquín 
de Acosta, Intendentes y Contadores que fueron de Hacienda 
respectivamente, para que comparezcan en esta Administra
ción de Contribuciones y Rentas á responder de los cargos qúe 
les resultan como 8ubr a&rios en el expedienté de alcáncen que 
se instruyó contra D. José González del Egido, Contador de 
hipotecas que fue de Bnjalance, en el improrrogable término 
de 15 días, á partir del de la fecha de la inserción del presen
te; en la inteligencia de que al no efectuarlo serán declarados 
en rebeldía y les pararán los consiguientes perjuicios.

Córdoba 11 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador de 
Contribuciones y Rentas,jAntonio Cosmes.

Administración del Correo central.
DÍA 13.

Cartas deten id m  por fa lta  de dirección y franquea en este
Núm. 206 Agustín del Pozo.—Sin dirección.

207 Antonio Gutiérrez.—Troja.
208 Baltasara Martínez.—Almorón.
209 Emilio Alonso.—Sin dirección.
210 Francisca Diez.—Matapozuelos.
211 Fernanda García.—Alarilla.
212 Higinio Sánchez.—Avila de los Caballeros.
213 Joaquín Arranz.—Tudela.
214 Juan Uriondo.—Sin dirección.
215 José González.—Coria.
216 Josefa Palazuelos.—Ciudad-Real.
217 José Enriquez,—Puente de Vallecas.
218 Josefa López.—Carballo.
219 Josefina Pérez.—Getafe.
220 José María Alonso.—Zumaya.
221 Luis de Ja Jara.—Sin dirección.
222 María Márquez.—Navalcarnero.
223 María Puelles.—Vitoria.
224 Martín Ortiz.—Algete.
825 ..Nievts de García.—Sin dirección.
226 Pedro Soldevilia.—Puente tíc Vallecas.
227 Pedro García.—Toledo.
228 Ramón Junque.—Sorrosa.
229 Ramón Gómez.—Deza.
230 Sinforosa Alvarez.—Murías de Paredes.
231 Serafina Martínez.—Toledo.
232 Victoria Quiñones.—-Rúente de Vallecas.
233 Vicente López.—Calera.

Madrid 13 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador, José 
María Soler.

día 14.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,
Núm. 234 Asensio N.—Chamartín de la Rosa.

235 Alonso Men éndez.—Perales dé Tajuña.
236 Casilda B4trán.—Soria.
237 Cosme de Izardín.—Pozuelo de Aravaca.
238 Consuelo Va lenzuelo.—GuádalajaJte.
239 Duque y García.—Zafra.
240 Francisco S&ñdé.—Sarita Marina. ' t
241 Gustaytf Ciscón.—SalamáDca.' ; "  * ^

Núm. 242 Juan OJabueñega.—Or duna.
243 José Monfort.—Requena.
244 Juan Ferrari.—Málaga.
245 Manuel Gómez.—Encinas Reales.
246 Manuela de Lara.—Málaga.
247 Manuel Gómez.—Chamartín de la Rosa.
248 Matilde Arribas.—Sin dirección.
249 Modesto Jáuregui.—Respaldiza.
250 Pedro López.—Cuenca.
251 Pedro Heredia.—Pinto.
252 Ramón González.—Granada.

Madrid 14 de Setiembre de 1883.=*Ei Administrador, José 
maria Soler.

G a b in e te  c e n tra l  d e  te le g ra fo s

és to  Útsgratms qus «a kan pott&o ser enirs$Uw
á los iestimteriu*

DÍA 14.

Ssi.oiáa aa erige,. DomiciBo.

Lugo................... Patricio Fernández. Sin señas.
Alcalá de Henares Nemesio Aizcobe,. . Hortaleza, 37.
Guadix............... Isabel Pérez  Lope de Vega, 4.
Navalraoral  Andrés Barbadillo . Atocha, 33.
Lugo  .........  Faustina Navia. . . .  Huertas, 12.
San Martinho—  Giner   ........ Infantas, 14.
Alfaro. . .  * . . ; . . .  Mariano Bastaras.. Abada* 21,‘ principal

izquierda.
Tolosa   Gorbéa .. Costanilla San An

drés 3, derecha.
Vadollano  Angustias Montoya. Amparo, 48.
Frieza............... Carlos Gómez.  Jesús del Valle, 3.
Valencia.. . . ----  Miguel Soler  Olivar, 23, tercero.
Bilbao.................  Francisco Suñol.. „ Valverde, 16.
Idem ¿v.. . .  Id em ....................  Idem.
Espinho..............  Dolores Guerrero... Preciados, 23.
Alcalá de Henares Luis Camino. . . . ,  Isabel la Católica, 18,

segundo derecha.
Ferrol   Dolores Marqués. . .  San Marcos, 22, segun-

* * do izquierda.
Almería..............  Julián Pérez , . ----  Independencia, 22, se

gundo.
Sigüenza. .........  JoíóVélez..  Colegio San E s t a -

nislao.

Madrid 14 de Setiembre de 1883.==P. el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

In tendencia m ilita r del d is tr ito  de A ndalucía.
El Intendente de Ejército y del distrito de Andalucía.
Hago saber que, no habiendo causado efecto más que para 

determinados artícu’os y en algunas plazas la primera subasta 
verificada el día 7 del actual para contratar por 13 meses, á 
contar desde Octubre próximo venidero hasta igual mes del 
siguiente año, ambos inclusive, el abastecimiento de trigo, ha
rina, cebada y paja, que se calculan necesarios en Jas factorías 
de subsistencias ael. distrito que se expresan á continuación, 
por las cantidades y unidades, que también se detallan, se con
voca por el presente á una segunda pública y formal licitación, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia y 
simultáneamente ante los Comisarios de Guerra de Algeciras, 
Cádiz, Córdoba y Ceuta el día 25 del presente mes, y á las doce 
de su mañana, en cuyos puntos y dependencias se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones desde la publicación de este 
anuncio, y con 48 horas de anticipación el de precios límites.

Toda proposición que se presente ha de serlo en papel del 
sello 11.°, y con sujeción al modelo que se estampa; será acom
pañada de la carta de pago del depósito de garantía calculado 
en el estado dé precios límites, á cuyas cantidades que se seña
len deberán los proponuntes sujetarse, expresando además en 
sus ofertas que los artículos que se comprometen á suministrar 
serán de producción española, cuyaís proposiciones se presen
tarán media hora antes por lo menos de principiar la subasta; 
en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula la proposición.

Al acto de la subasta será de obligación forzosa la asisten
cia personal de todo proponente, ó en su representación la per
sona que habilite legalmente, previo poder otorgado ante Nota
rio público; pues la falta de este requisito, caso de no perso
narse el autor de la proposición, traerá consigo la no admisión 
de ella, quedando en beneficio del Tesoro el depósito que la 
garantice aunque resultare ser más ventajosa.

Sevilla 10 de Setiembre de 1883.=Benito González de Eiris.

Estado que se cita.

Trigo. Harina Cebada. Paja. 
FACTORÍAS. — de Primera.. _  _

  '   H ectolitros. Quints. 'ú ts  Hectolitros. Quints. tais.

Sevilla ...............    9.459 222 15 957 16.331
Algeciras ..............  » » 926 806
Cádiz..................................  » » 1.776 1.650
C ó rd o b a .....   2.155 » 5.200 5.000
Ceuta..   ..................  » » 537 1:783

Total. . . . . . .  11.614 222 24.396 25.570

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio y pliego

de condiciones para contratar el abastecimiento de (una, varias 
ó todas las especies) para la factoría de (tal, tales ó todas las 
del distrito) durante 13 meses, ofrece ejecutar el servicio bajo 
las condiciones que se marcan y precios siguientes:

Pesetas. Cénts.

¡ El be toliiro dé trigo de pro->
: durción española... . . . . . .  i «, •- lef„Q

El quirml métrico de harina ( ^  ^ s*.
de primera id ... . . . . . . . . . (

El necHdatro.de cebada id... \ enmien<*a..
El quintal métrico de paja.,. /

Y para que sea válida está praposición, se acompaña lá harta 
de.pago del dfpórito de. . . .  pesetas y la cédula personal del 
próponente.. " ' 7 > /' '

 ̂ ' (Fecháy firma.)
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Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Bepartam^iitp d e . Cádiz.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, se saca á pública y simultánea 
subasta con la Corte "el suministro de planchas, cabillas, cua
dradillos, alambre, clavazón, tubos de cobre, etc,» necesarios en 
este Ar enal durante el año económico de 1888 á 84, ascenden
te su F ¡porte á la suma de 6B>625 pesetas; dicho acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas del Departamento y 
la de la Corte á los 80 días de la publicación de este anuncio y 
modelo de proposición que á continuación se inserta en la;G a 
c e t a  d e  Ma b r i d  y Boletines oficióles de esta provincia,.á lafe 
doce de su mañana.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados, extendidos en papel timbrado de una peseta, y 
con arreglo ai modelo de proposición ya citado, ai propio tiem
po que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
presentarán también un documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de "depósitos ó en las sucursales de 
provincias, en metálico ó valores públicos admisibles per la ley 
y al tipo que establece !el Real decreto de 89 pe Agosto de 4876, 
la suma de 3,880 pesetas,¡cuya imposición ppeden también ve
rificarla en la Depositaría del Tesoro publicó de ¡ esta ciudad, 
siempre que se verifiqúe exclusivamente en metálico1,

San Fernando di dé Setiembre,de 4883.=f Camilo Carliér.

Jfo&Jo de proposición.
Xh N. N., vecino de, • , , en su nombre (ó á nombre de Ejon 

N. N„ para', lo queso halla competentemente autor izado), ha<?o 
presente que impuesto'del, anuncio y pliego ¡de condiciones in
sertos en lia:.G a c e t a , d s  , Ma d r id , nám,», . de ful fecha, (ó. en 
el Boletín oficial da la provincia de. . . ¡ núm. . . . . ,  de tal 
ficha)!.para contratar1 (materiales de cobré) necesarios.,en,el 
Arsenal»de la^Carraca, se compromete a llevar á efecto^el ex
presado servicio', con estricta sujeción á todas, las,.condiciones 
conténiá&s'en el pliego:, y'por Jos precios señalados como.djpps 
para.la~eubast& en la. relación unida al, mismo (ó con,,baja,# 
tantas pesetas, y. taates;céntimos,por 400, toijto en Iqtra).

..'(Fecha y1'firma.) j

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ’

Ayuntam iento- con stitu cion al d e  Madrid. 
• Esta Exorna. Cprporación, haj^cordado sacar ájróblica su- : 

basta el suministro oe^ "hay'a "dé ‘éíh- ■
^earséehlosáflrmados.siétéma Mac-Adam de 3hs vías públi- ¿ 
cas de esta, capital durante el año económica de. 1883 á,'4884 j 
bajo los precios tipos siguientes; ,¡

IfellcPíicábicO' de.piédra».cantp>vo^aflo¿#  .<#f¡ftMsilipea, su- * 
ministrado por el contratista al pie de obra, incluyendo su,1 
acopio y iriiaohaaueo' ál taihaño €é primerafiímemsión,: y com-, 
'prehdiéndo los'fieifechQs de introducción, 13pesetas. # * i |

''"Metro:utbicO'-déidi id;; aL taihaño de segunda.dimensión, j 
to'Mprendién'IO JOS' déreéhes1 Aé introducciéüi 44 pesetas, F ■ ■ • 

Metro 'Cúbico *áe ¡piedra peder nál'í suministrada por el con-: 
tratista al pie de obra; incluyendo su acoplo y machaqueo al 
tamaño-de primera dimensión, comprendiendo ios derechos de 
introducción, 14 pesetas 50 céntimos. 1

Metro cúbico de id. id. id. al tamaño de segunda dimensión, 
comprendiendo los derechos de introducción, 15 pesetas 50 cén
timos,

P L IE aO  DE CONDICIONES FACULTATIVAS.

Artículo l . - ; Es objeto, de esta cqntrata él suministro  ̂de la . 
piedra machacada quq baya de epaplearse durantejel ano* eco-i 
nómíco de 1883 á 4884 en la' construcción, reparación y  con-' 
servaejó^ #  Jos, afirmad.ps por el sistema Mac,-Adam de las 
vías públicas municipales del interior y exterior de Madrid, 
excluyendo las, obras de nueva instalación que de aquella clase 
^eVejccúten en las calles de las tres zonas del ensanche, de estâ  
-capital.' ’ « . ’
' Art 2.° La cantidad á que han de ascender los suministros 
¡que el contratista ha de facilitar es de JUQ.000 pesetas.

El contratista queda obligado á entregar,, piedra hasta un 
importe del duplo de la cantidad expresada, ó sea hasta ,2Ü0.Ü00 
pesetas,, den tro del año económico referido, si así se acordara 
por éí Exemo.'Ayuntamiento.

. • Art.3 /  .Él eonlratiS;!# .estará obligado» á empegar á servjr 
.lospedidos que.se lehagan dentro,''délos 15 días siguientes, 'al 
en que se le comunique la aprobación del remate.

Art. 4.® Los materiales que han de acopiarse serán prepisa- 
mente canto rodado de "clase silícea,, siempre que dqspués de 

. verificado el, machaqueo coalas dimensiones que se fijanen el'
’ artículo siguiente, presenten los fragmentos aristas vivasen va-, 
ríos sentidos ó' bien pedernal vivofi fijando preferencia á este úl
timo material, especíalMéáit pira'los'hácheos.

- - La- piedra- deberá- -machacarse-de- manera--quedos
fragmentq%tnq,prpsenteiii en su ipayqr dimensión tamaño ma
yor de seis,’'Centímetros (0*06)," ni menor de cinqlQ.,cq.nftím.etros 

.íS^ív^ré.ptíow riií^apj# ípSvnuevos firmes, y deberá, redu- 
' cirse á'fra'gmentbs de’’cinco ceníím©tros-(0lO5)-e'nsu mayor-di- 
'menáó'it, y.dé’Ooajtro-'centímetroa (Q|J4) en la menor para se -. 
funda capare lo$ nuevos- firmes, así tomo también páralos re - ' 
■Jiíárgos f  hácheos; * ¡

¿Alt r-El material, después de machacado y acoplado,,,en - 
los sitiqjp que se designen oportunamente por1 la Dirección fá- 

-eultativá, deberá hallarse,, bien limpió de detritus, polvo, tierra 
y  demás sustancias que puedan, ser' perjudiciales, á su empleo : 
¿ybpeqJasPéSlo»...1 ; : *

Art. 7.® ' Los pedidos de material se dirigirá© por escrito"'ál 
contratista por el ^geq|j^.,l)irpQtQi; .fiel ramo, competente
mente autorizado al "efecto- por la Superioridad, y con el V.® B.* 
déla Subcomisión correspondiente de obras. En estos ¡pedidos 
se fijará el número de metros cúbicos de piedra, su calidad,y 
dimensiones del machaqueo, sitio en que-se ha de entregar el 
material y plazo dentro del cual deberá quedar terminada la 
entrega. Se calculará el número de días de este plazo en el su
puesto de que el contratista ha de entregar por lo menos en 
éadá día» 50 metros cúbicos de piedra partida por cada uno de 
los pedidos que se le hayan hecho, sin que se le pueda exigir 
más de 100 metros cúbicos diarios cuando sean dos ó más los 

. pedidos que seUe hayan hecho.al contratista.- 
 ̂Art. 8.® Uno de los dos ejemplares bel pedido* quesee hará 

siempre por duplicado, Jo devolverá el contratista á Ja Direc
ción facultativa en el término de 24 horas, manifestando al pie 
su conformidad, debiendo empezar la entrega del material 

¿ dentro de los tres días siguientes, sin excusa ni pretexto al- 
, fuño. [ ' ■' 1

Si así no lo hiciere, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á 
propuesta ^ #  SuljpSPjMÓR correspondiente de obras, podrá

imponerle una multa de 10 á 30 pesetas por cada día de retraso 
que trascurra sin dar principio á la entrega.

Si pasan 15 días más sin haber empezado & servir, esta 
multa.sé duplicará por espacio de otros 15 días.

Trascurrido un mes sin ciar comienzo á la entrega del ma
terial;©! Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el 
cóntráto’con pérdida de la fianza que ha ja prestado el con
tratista como garantía del cumplimiento de esté servicio. ^
- Art. 9.a La entrega del material se verificará en los sitios 
que se designen en los pedidos respectivos, distribuyéndolo.en 
lá forma que se fijé por la Dirección facuilativa, debiendo' lle- 
vársé á ellos la piedra ya machacada, no pediendo verificarse 
esta" opéx,ación bajo ningún concepto en ninguno de los tajos;'.: 
siendo-ía única que eá-ellos ha.de tener lugar la medición de: 
Icpi’édta, la cual será de cuenta ¿el contratista y--podrá ser- 
prudenciada por el empleado del ramo que designe el Ingeniero 
Director; /

Ésta medición no supondrá recepción del material,; pues 
éste' será después reconocido y rtcibiuo en la forma quCpre.T 
viene el artículo siguiente. ,( ■
. "..■■'■Art. 10. Terminado- el -acoplo ó parte de él.y la medición, 
antes de proceder al empleo de la piedra se hará la recepción 
de la misma por lá'Dirección facultativa del ramo, con asisten
cia dé lá Subcomisión correspondiente de obras, cuando lo ©re* 
yere'0-portunó;'-y á-presencia del contratista ó su encargado.
'  ̂ Dicha recepcióá' se verificará examinando Ja calidad: fie Ja 
piedra, machaqueo de la misma, y comprobando la'-exactitud 
dé l'os montones que se juzguen necesarios.  ̂ ;'-

La piedra quemo reúna las condiciones, estipuladas en este 
plieg'ó será-desechada,
4,1 Art.- 4i. El .material que del reconocimiento de que habla el 

articuló anterior-:íqúéde--desechado deberá retirarse de la vía 
bútííéa por el contratista dentro de Jas >34 horás siguientes -de 
habér efectuado dicha operación, sin excusa-ni pretexto alguno;' 
y - dPási no i o hiciere, pagará por ocupación de Ja vía pública la 
catódád de 5 pesetas "diarias durante tres días;-pasador Jos 
©Sáles sin haberlo' realizado se entenderá que renuncia el mate
rial en favor de.Madrid. ; 1 r '
G'ArL:l®. ■ Unavez empezada la entrega de material, deberá 
'éita terminarse en-él; plazo* que para cada caso fije Ja-Dirección 
fáeultativa, de acuerdo con la Subcomisión correspondiente de 
obrási y con-arreglo á lo-que preceptúa el árt. 7Adel presente 
pliego de condiciones. •
" * ' Por cada día más de los fijados en los plazos respectivos,que -, 
-tárdásé el contratista en terminar da servir cada pedido que se ■' 
■ié hubiere hecho-:,podrá el Excmo.,,Sr. Alcalde Presidentefim- .i 
-pótíérle una-multa-de á 60! pesetas.
í r;il Si' pasan 45:días -mas - sin haber terminado de servir eí pedi-. :¡ 
dOi«e'átá multa podrá duplicarse por espacio de otros 15 días. : 

Trascurrido un mes sin haber hecho la entrega1 lot&Ldel i 
pedido, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el 
coritrato con; pérdida de ia fianza que como garantía de este 
servicio tenga .prestada el contratista.

Art. 13. Las multas que puedan imponerse al contratista, 
con arreglo á lo qu© preceptúan los ,artículos 8,® y 1  ̂del, pre
sente pliego de condiciones, sé harán efectivas de lá*,1 fianza 
prestada por el mismo como garantía del cumplimiérítb del 
servicio, y caso preciso de sus biones-euJa forma que se esta- \ 
blece en el art. 3& del Real decreto de 4 de Enero d© 1883 sobre .= 
contrataci¡^ifcderfe|vicios provinciales y; pipniqipqles. 1

Art. 14. El contratista deberá coinpletár ía fianza que tenga4 
en depósito siempre que se ex&aiga una parte ds ella para ha
cer efectivas las multas que se le hayan impuesto en virtud de ; 
los artículos anteriores. * <

Si á los 10 días de.haber sido requerido para que complete 
la ̂ .fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento podrá; 
déciariír rescindido el contrátp'con todos los ©fe’ctqs'delartJKL 
^lpitaUó^'Reál^écreto de 4 dé Enero da 1883; ¡; -M ' 11

’ArC i B . P o r  cáda .metro" cúbico de piedra' 'machacada ‘ que 
entregue eí contratista se le abonará su importe,.según su 
qiaséy(mapháqúeo,,al precio qüejse fija para cada uííidad, ’'de- 
#ciqpílQ,©l tanto por 100 de mejora o rebaja que ¿slíiígá en el 
acto'del rematé. A ' M

Árfc.k‘16.y A ! fin dqcada mes se hará .por la Di; eaeión facul-; 
tativa déíurámó la valoración de toió el material suministrado’ 
por el" contratista’durante el mismo; aplicando los precios qüe: 
se marcan én ¿\ cuadro córrespondiente, y á la cual prestará su 
conformiáaii el contratista. ' , ‘ 5

Art! 17! Él'impórtele! material suministrado por al cc.n-i 
tratista se le acreditará por medio dé' certificacíóné’é mensua-' 
les, que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, 
con el V.® B.® de la Subcomisión correspondiente del obras, á, 
las que se acompañará las relaciones valoradas de que habla! 
el artículo anterior.

Art. 18. Lá baja ó mejora que se haga en eF acto dei re
mate será de ua tanto por 100 fijo, que se aplicará igualmente: 
á cada uno de los precios tipos consignados.

Por lo tanto, en las proposiciones qué se presenten en el, 
acto de la subasta, que deberán estar'redactadas con.arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada Ai hacer ía proposición lo. siguiente á la letra: si no: 
se hiciese baja, por los precios Mpos, y si se hiebde, con la re 
baja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos, desechan-. 
dose en ©1 acto toda proposición quemo esté redactada ©n ©stâ  
forma.

Art. 19. Todos los empleados, dependientes y operarios del 
contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas á! 
la Subcomisión correspondiente de obras, Ingeniero ¿Director: 
di i ramo y demás funcionarios del Municipio,, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas ai servicio les.hi-: 
cieren.

Art. 80. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas; 
condiciones, regirán también las económico-administra, ti vas, 
que se dicten para el presente servicio.

Art. &i. Igualmente regirán en esta contrata las coudlcio-, 
nes generales de obras públicas aprobadas por Rí¿al decreto : 
de 10 de Julio ce 1861 en cuanto no se opongan á«las* presentes,: 
según previene la ley general de obras públicas de 13 de Abril: 
de 1877.

Art. 22. Será de cuenta del contratista el abono de las can
tidades que tiene-í que satisfacer en los Fielatos por ios dere
chos de introducción de material-establecidos, por el Municipio; 
,adyirt%udo¡d$;que en el caso de que pudiera modificaos# su
primirse este arbitrio municipal se tendrá-en cuenta dicha, 
modificación ó supresión, aumentándose, disminuyéndose ó su
primiéndose en ios precios 11 pósala parte que corresponda por 
éste concepto.

V .'C'f v > * U pEM  ECONÓMICO-iADIIIMISTRA-TIVAS. iv*, %

1.* La subaátáj' sé verificará el día 13 de Octubre áe 1883, á 
la una-y inédíá dé latárcíé, énJá salé dFremates de S! E. (Im
perial, 10)fí yante el Excmo. Sr. Alcajáe-Presiclete ó del Te
niente qué ál7éféctp delegue, asistiendo también al acto el se
ñor Regidor qüe 'designe, y uno de,los Notarios de Sf E.

2 / Los pliegos de condiciones y demás aúteceaentes para 
la subasta se hallat^p de ma^ifiüsto en la Secretaría # 1  Ayun-v

tamiento, de una¡ y media á cinco de ía tarde, todos los días no 
feriados qué’ Jhéálen hasta el dd rematé.

3.a S e  dará principio al acto, eí día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan

1 de basa para la subasta.
4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medía. 

hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán ent.el.scto los interesados. 
Dichos pliegos;deberán contener la proposición ajustada al 
modele, el resguardo que acredité la constitución de la. fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Guando uno de 
éstos presente más .de un pliego, bastará que on cualquiera 
d.e los que presente acompaña estos dos últimos documentos. 
Los referidos.pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por..el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.V La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta,' im
portante 5.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja ge
neral d© Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los 
ségúndós, sé verificará con sujeción al precio que éstos tuvie
ron en Ja plaza el día anterior al del remate según la cotiza
ción oficial.

6.* Sí tipo para esta subasta es el de los que figuran en el 
pliego de condiciones facultativas, y la partida por d on # -h a 
de satisfacerse está obligación figura consignada en el capítu
lo 6.\ art. 6.* del presupuesto general de gastos del año econó
mico de 1883 á 1884.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora mareada en* 
la condición 4!a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo 
dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por 
el ofdén dé presentación de los pliegos entregados, y las propo
siciones que cóflténgan serán leídas en alta voz; desechando 
en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de 
depósíto fy dé la Cédula personal del licit&dor, las qüe excedan 
del tipo éstablécido y las qué no’se ajusten al modeló Jñlsefto 
á continuación, siempre que las diferencias puedan pródüéir á 
su juicio duda racional sobré la persona del llcltador;sobre el 
preció ó sobre el compromiso úüe contraiga. En el casó dé exis
tir dicha duda, ía proposición será desechada aun cuando ei li- 
eitador manifieste su conformidad en ope se entiénda, redacta
da con estricta sujeción al modelo". '

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, el Sr.,Presidente adjudicará,provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa'entrólas admitidas  ̂devolviendoá 
los licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con. cuyo recibo, ,se4 eqtiende que renuncian á 
todo derecho á la ádj udicacíón definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á ja  más beneficiosa para los fondos municipales, s& abrirá li- 
citaoi# éíitré.éÚÜ áútbfes por pujas á1 lá fiána'durante tm 
p la ^ Ó A& ^ítiÜtos, pasado el cual,' previo apércibiiñiéñto por 
trllvpe&áe ¿lífüdicará ’pfóvisiónálmente el rémdté ál^üé hu- 
bíere méjqrátfÓ’ lá sú^a éh fÚ'vof dé está Villá';' y Si fió' hhbiere 
mfiora á f(%ü!taáeh várias en los mismos T'términos, Ta criada 
adjudicación'síharáá favor de aüuéT düyó pliego tónJíeTlnú-

ití. El rémaíánté no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasferencía dé los mismos, en uso de lá facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

? irl i /  El Imitador á cuyo favor quede el remátese obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondientó ésbrltürá; éñtregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
eú 3á Oaja.géneraLde, Depósitos ó sn la Depositaría de esta 
villa 10,000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron;én la cotización oficial el día precedente. Sa^ebre- 
matante no prestase la, fianza definitiva, no concurriese a otor
gar l a escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
elío, aun después de trascurrida la prórroga que al efecip^se>le 
conééda, casó.dé que exista causa justificada para.otorgarla* se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del‘mismo - rema
tante, con los efectos,del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
¡de 1883, que reglamenta y modifica el d.e27 de Febrero de 1852 
Sobre contratación de servicios públicos.
> 12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha- 

v,brá de reponer la diferencia siempre que el precio .de los efec
tos depositados sufra durante jel con.trato/nn au rcento ó'dfemi- 

: ñución que exceda del 3 por 100 respecto al del día, en <)ue se 
j haya constituido la fianza. También que# obligado á comple
tar el importe de la misma siempre que .para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra sé extraiga una parjte de 

íeila. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo 
hiciesé dentro de los 10 días siguientes al en que sea; requerido 

rpara:ello, el Ayuuflamiexito.podrá dar por rescindido el contra
to éon los efectos del ya citado art. 23 del, JFteal dê Epto de 4 de 

. Enero de 1883. >
\ ■ 43. La fianza será devuelta al contratista, previa ceytifica- 
¿ción del Ingeniero Director facultativo, del ramo de vías^públi- 
bcas, visada por quien ¿corresponda, en que conste haber ̂  cum
plido el rematante con todas las eondicionés estipuladas i cn ia 
escritura de contrato. . j¿#K,-¿

- ’ 14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que lo concede 
el’ art. 29 del Réalhéoreto de 4 de Enero de 4883,-podráréájih- 
¿ir él contrato eú cualquier tiempo.de lád#ac|óir 
pór faltas del rematante ó por mera conveniencia te la cor
poración. A , .
■ 15. El contratista m  podrá pedir aumento o disminución 

del precio en que hubiese quedado la .subasta Ó rescisión del 
J contrato, sea cualquiera la causa quemlegue, porqué éste tén1-  
1 drá¿lugar á riesgo^y ventura. . . 3 . F
1 ! 16. El contratista pará todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar s u b a s t a  renuncia el fuero áe su Juez y«domi- 
.cijio. ■ ' : . ;

¿7. El remate obliga al' contratista y al Excmo. Ayunta
miento desdé la áéfenitiirá aprobación del mismo. ; • rl-

il8. El contratista qüeda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus;copias y démás que pueda originar Ja subasta, 
asf como el im ^ríé de la inserción de tpdos los docuín^ntbs 
qué lÜ hayan sido jpára la misma en ios diarios oficiales #  jía -  
dríd, presentando'ai efecto, antes de formalizar lá escritura ó 
acta áe rematé,' él* có^réépQnd.ientc resguardó de háber hecho 
eféciivo el méncibnádÓr ibíporte.  * ’ 'r'  ̂ •1!4 J ‘ :

Í9. s Parapóaérfómár parte en la subasta eé requisRpjn- 
disfensable que los resguardos, bien nroeed&ir de la Tesorería 
müñícípal, bien déla Cója general de Depósitos, va#n'%cam^ 
panados del sello correspondiente que justifique haber 

!úWén la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ódepó- 
sitÓs previos por cáda 250 pesetas ó fracción densta suma. 

¿̂fiO que se fnunpia ái publico para sü conocimi^toF¿¡ ' ^
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Madrid i 8 de Setiembre de É4883.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández.

Modeló de proposición.
D   que v ive.. . . . ,  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de piedra partida 
para los afirmados de las vías públicas municipales de esta vi
lla, anunciada en el Boletín ofíoial üe ía provincia y Gaceta de
esta capital del d ía .. ! . .  de de   conforme en un todo
con las mismas, se comprometa á tomar á su cargo con estric
ta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á . . . . . . .
tipo.. . . .  con la cantidad en letra.)

M adrid.. . . .  d e .. . . .  de 1883.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoria les.
BARCELONA.

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 4® de Julio de 4873, una Escribanía, de actuaciones, va
cante en el Juzgado de prítoera instancia de Puigcerdá.

Lo qué, en cumplimiento de lo prevenido de Real orden, se 
báce público por diáposidión del limo. Sr. Presidente á fin de 
qüe lós aspirantes que reúnan las; circunstancias exigidas en 
el árt. 4.° dél propio Real decreto presenten dentro del térm i
no de 80 días sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia del indicado distrito.

Barcelona SO de Agosto de 1883.=E1 Secretario accidental 
de gobierno, Carlos: Salvador.

MADRID. _ .  ̂ ^
, En el Juzgado de prim era. instancia del Barco de Avila se 

baila vacante una Escribanía de actuaciones, la que debe pro
veerse cop arreglo á lo prescrito enlos artículos 3.° y siguien
tes ¿el Real decreto de 48 de Julio de *4875 y Real orden de 48 
de Abril de 1877. f

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
aquel Juzgado en el término de SO días, á contar desde el si
gilen te al de la publicación de este anuncio en, la G aceta de 
Madrid.,  ̂ .... _  ;

Madrid 88 de Agosto de 4883.==Por S. E., Licenciado Adolfo 
Biaza.  ̂ ; ■ -v • -  .. .

La seccióií lú  de la  Sála^de lo criminalvén vacaciones 
de esta Audiencia ba dictado auto en 88 del corriente decre
tando lá "priéfóm provisional comunicada de Jú'áñ Muñoz y Si
món, natural de Sankbáñez de Ayllón, partido judicial de R ia- 
za, provincia de Segovia, de 3^ años'de edad; soltero, jornalero, 
que habitó én la calle del Rosario, núm. $9, cuarto Segundo, 
número 6, y *se presúme se encuentre en ésta t/brte, de^estatüra 
regular, c(dórvmofénó, bígolbj ééja^y pelb negrosf ojós párdbs; 
y á cuyo sujeto se hace saber por la presente requisitoria qtfév 
en el término de 80 días se présefitéfen la cárcel de hombres de 
esta Oprte á responder á las resultas dp la causa que se le sigue 
de oficio en unión de otro por desacato á la Autoridad y .lesio
nes; con apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde y Lle parara ^perju icio  qup baya lugar; encargándose á 
last Autoridades, y agentes de policía judicial que, procedan á Su. 
busca .y^captqra, y caso de ser Éabicto lo conduzcan á dicha- 
cárcel.  ̂ ; ... , . , .. \

Y en cumpíimientode lo mandtoo, expido la presente requi
sitoria en Madrid á 83 de Agosto de. 4883,=»¿icenciado Ber-< 
nardo Carrasco. />• ? -

SEVILLA.
Í J i  -.í ■ -O ■ . ; l. . • •• ' L: ..

Hallándose yacantp la plaza de |4é¿icp forense del Juzgado 
de primera instancia, del distrito de Santa Cruz de Cádiz, y de
bí en dp proveer se la inipm$ en persona que, reúna los requisitos 
que previene el art. 3.® del Real decreto dp 43 de Mayo de 4868, 
con arreglo á lo dispuesto en la orden dél Gobierno de 44 de 
Mayo de 4873, de orden del limó. Sr.* Presidente de esta Au- 
a%mois se anuncia dicha tacanté por medio del presente, qüe 
hatbrá de insertarse en la Gaceta de Madrid y  Boletines ofi- 
eia^es ée  lab provincial de este díitrító; pará que; los aspirantes 
á d ic te  ^ r g o  presénten sxis feolicitudes docuinéntadáa al Juez 
de a ^ u d  díis'trito dentrd del término de 45 días, á contar desde" 
la posblicaciéú de está%ÓWócátbria 'en la Gaceta. *? *

S ep ila  80 dé Agosto toe 4883.=£=E1 Secretario de gobierno 
interino^ Licéneiüdo Francisco Ordóñéz. - u

A údiencias de lo  briminaJ.
■:R'.M . , ,  .ALBUNOL., o : '
I).’ Manuel Kreísier y Bohigas, Presidente, de la Audiencia^ 

* de AL dé está circunscripción, y * , , , .
R oídfe ' presente se ^ita, llama y emplaza á Francisco de 

Paula Q ue\^áo -Tu5ón5ipa||iido judicial de
Ujijar, de 88 de edad , Aoltero, de oficio jornalero, de esta- 
tu la  r é |u ia i% ú ^ W r o ,’ ojos .azule* caía nariz al¿o
chato, pelo castaño V poca barbA  para tfüñ fen el t3rihf¿o de 10*■
d ía í  Í S l l W S Í ^ r d ¿ T a * ^ 1 t í f c W r B t e  

ofiiafáeW^p ro v in c i-y ^^T A

t o f z m M M ? q u é '  Heno

n y ríg?t » ¿ f  en tim ó te  * *  & ,e} ?• &•>;=
exjiqftí'y_ réqmero .1*?o^is'lascÁúfórid^^ civllCB, militares1 
y aátalñisHrativas," y en^ef'raío Íes 'suplíco''^q6iíi'<5ar®̂) pr°0®<lan!,

con íasVguridscíes convenientes4 
villa y A cUppqsición de e s te 'f tib 'f iá l '',l; s ‘ ' j!;r ' "• 

ftDafa en Álbunol a y j t  
líff^-Sl Secretario, Fa^n^fo # Í 4*(3¿ J . 9í‘ '

COLMENAR VIEJO.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre 1). Angel Ramón Herreros, Presidente 
en comisión de esta Audiencia de lo criminal ae Colmenar 
Viejo.

Por la presente y término de 80 días, contados desde su in
serción en los periódicos oficiales, llama y cita á Juan Balles
teros Barroso, alias el Perro, hijo de Francisco y ¿e Josefa, 
natural de Aldealengua de Pedraza, partido de Sepúlveda, ve
cino de Lozoya, de 18 años de edad, soltero, sirviente, ausente 
en ignorado paradero, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que, como comprendido en los números 1.° y .3.° del a r
tículo 83b de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
en esta Audiencia á fin de hacerle saber una diligencia en 
causa que se le sigue con otro  por robo; apírcibiéndóle que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará él pbrjuicio 
qué baya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
encarga á los agentes del orden judicial la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndolo, siendo habido, á disposición de 
este Tribunal con las seguridades conveniente

Dada en Colmenar Viejo á 81 de Agosto de 1883.=Angel 
Ramón Herrerós.=Licenciado Antonio García Paredes, Secre
tario.

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, sin barba, pelo castaño os

curo, ojos pardos, nariz regular,

CÓRDOBA. .
D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Vicesecretario en esta 

Audiencia de lo criminal, y Secretario accidental de la misma 
por enfermedad dél propietario.

Certifico que en el rollo de la causa procedente del Juzgado 
de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad contra 
Emilio Osuna Téllez y otros por el delito de huno, Ja séc- 
ción 1.a de este Tribunal en providencia de 8 del actual ha man
dado expedir requisitoria citando al referido Emilio Osuna Té
llez, natural y vecino de esta ciudad, siendo su últlmovdomicí- 
lio, calle de la Banda, núm. 9, de 16 años de edad, soltero, de 
profesión panadero;; por hallarse comprendido en él casol.® del 
artículo 83b de la ley de Enjuiciamiento criminal,f*para que en 
el término de Ib días, á coatar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 'G aceta Be 
Madrid, comparezca ante este Tribunal al efecto de manifestar 
si se ratifica ó no en los escritos de calificación fiscal y defensa; 
bajo apercibimiento que dé no Comparecer en dicho término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiereTu
gar con arreglo á la ley. 

j Y para que tenga lugar lo mandado por la Sala, extiendo la 
presente en Córdoba á 84 de Agosto de 1883.=*E1 Vicesecreta
rio, A ndrér A; Vázquez. o í '  jo

J uzgrados eclesiástiipos.

‘ MADRID.
: Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Én eí ii&dén- 

te de pobreza promovido en el pleito de divorcio ségúVdo en ¿áte 
Tribunal eclesiástico entre partes, de la una Doña* Dolores Al
caide y López, representada primero por el Procurador D. Mi
guel López y M&nsilla, y ppr su fallecimiento ahora por el de;

' igual clase D, Francisco Egea y Gómez, bajo la dirección ¿el 
Liésnciado D. Manuel Barros é Ibarra, demandante, y de la 
otra los estradps ¿e este Tribunal ppr haber sido declarado en 
rebeldía D. Domingo Pjivas y Sánchez, demandado, el señor 

(■ D. kanueí Velascp y Ulloa, Presbítero, Teniente Vicario ecle
siástico interino de esta M. H. Villa de Madrid y su partido, 
por ante mí eí Notario ha dictado el siguiente

«Fallo que debía declarar y declaraba pobre en el sentido^ 
le^íü  y con todos los beneficios que concede la ley de Enjuicía
la. tentó civil á Doña Dolores Alcaide y López para litigar con 
su  ¿spbso" D. Domingo Riyas y Sánchez en la demanda de di- 
vor que contra el mismo tiene intentada, entendiéndose esta 
decl. F&ción con la calidad de sin perjuicio y por ahora, y de 
rein i sgro si viniere á mejor fortuna: publíquese esta sentencia, 
en los estrados del Tribunal; fíjese el correspondiente edicto en 
él sitio acostumbrado, eonforme^áFart. 888 de lá  citada ley y 
coihó eá tábléfcáel ^83 de la misma: publíqúese lá párté diapo
sitiva de ' ‘Ssta sentencia en los periódicos Oficiales.

Así pe &^está béfiténcía definitiva lo proveyó, mandó y firma 
S. S.[, de tiAdóTo'cu&hyÓ el Notario dOy/fé.=*Dr.,Ma:iitíeI-"Vélás-' 
coy  Ulloá.iW Licáliciado Cirilo Brea y Egeáv»

Láantér. w c o p ia  e^tá:fen ün todo'con forme'éon'ios'atítos á 
sannéármón en d^Madríd,

poíigo la'pfé^é^te^que^rmn'éh' la referida villa A B:áe 
bi^é'Úé'T883.^1^1 a c ^ r i o í ;G!rDoí,Brea;y Egeá., ^

' ' - ‘ r,-f ;
-  ■ -f . ¿ ■ , # ■- , i r ■ . > > ‘ ij m . * r

. Vitaría eo lesi^a to  Madrid yjsu partido.-^Por, el presen^ 
te, y en virtud de pro-videncia del Sr- Doctor D. Manuel de Ve- 
lasco y Ulloa, Presbíti-wo, ,$enie«te Vieario> e q le ^ u ^ o  inte
rino de esta Corte y su* partido, se cüa árQuintíp AgeEÍR, .natu<-i 
ral de Berbinzana, provincia de Navarra, hijo de Cirilo, de 
igual naturaleza, y de *Iue fuó de Mélida,
etíjo páíaiét6:,béir1póM V't'€i* i «i impwrtJtogaMe,Or
mino de 1S días,contados desJ® «1 siguiente .al idevla inseBcuiB. 
del presente, T  Notftría i del^ue
suscribe, sitfe ea. la eaBC dé'!a Pisa,* > nji». 3, & ceBeedeit'dsiUtr 
gar el consejo pPeK'éuidb en el ttrt. Mí 4fr®Qfde (íft®to«
ded862 á¿su h*ja.MfelehCrad?aaeil&l->te«^ÍPL.BV^i®I 
que intenta ccntrarricon
de no»oáiipaeeceé*e.-deá,á! a l e s  pedente,; EWi SfflM>ne
poaday te  pabaíétd ’perjiaieitei q u e jb a^

Madrid,ftjle.Setásnbíe S vv „

Ju z g a d o s  m ilita re s .

ALGEOIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada, y Fiscal de causas dé la Comandan
cia de Marina de Algeoiras.

Por el presente, y en uso de las facultades qué me eótíóedén' 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplaso“por'torcerá'vez'y 
término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de lo; provincia d& 
Cádiz y G a c e ta  dé1 M adrid, á Pedro Fernández Mesa, hijo do 
Benito y Juana, jofnalefo, de 46 años de edad, natural y vecino 
de Algeciras, con residencia en Tarifa, y Miguel Alvarez Gar
cía, hijo de Jteróhimo  ̂ y; Éráñcisca,1 marinero, de 47 años des 
edad, natural y vecino de Algeciras, para que en díchd'plazb 
comparezcan en la Fiscalía de ésta Comandancia á objeto de 
notificarles acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y  
Marina recaída en causa que se les instruyó por el delito de 
contrabando; y de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Algeciras 7 de Setiembre de 4883,=~Domingo Derqui.=*Ma- 
nuel González, Secretario.

D. Domingo Derqui y Daimáu, Teniente de navio de prime* 
ra biase de la^A&nadá nacional, y Fiscái por S. Sí.* de ía Cómaní 
dañeia de Marina  ̂de esta provinéia.

Por eTpresenté, y en uso de las facultades que me concefleii, 
las Reales Ordénánzas, cito, llamo y^^emplazo poFéste segundo ' 
edícib á los rematados Antonio Ramírez Fernánfiez/Pédro Ce- 
déñó Ordóñe¿ y Salvador Blanco ¡Parra, vecinos de esta ciudad, 
para que en el término de 80 días, contados desde lá  inserción 
dél presente en Ia"Gaceta de Madrid, se persónen en la  Éiscalía 
de esta dicha ComalidancU' píMa ñotiíicárles acordada cíe S. A. 
el Consejo Supremo de Guerr i! yí Márina y ser requeridos al 
pago de multa; apercibidos i:ae de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lo :>r.

Algeciraq 40 de;Saíernbre de 4883.=DomingQ Derqui.=s 
Francisco Raffo, Se Retar .o,

ALMERIA.
D. Francisco'’iíártíñ lz Pombo, Comahidánté graáuádo, Ca- 

pitán fiéFtefbér' escüa&tón dé! regimiento cab&llería de re - 
serva, n3m. T’4* y" Flbeal' iidmbrádó‘'por' eTriSr. Coronel dél 
mifemd.
1 Hábiéndose átiSéúikdo de éátá plaza el Alférez del segundo 

eséüadrón deLiíiistno fe^imiento u. Aktpnio Sáínz Ármenúá- 
rízj’ a qüíen estóy suináriándo por éste delito;

Usando de lás fáciiltádés qué me conceden las Realfes Üfdé- 
nanzásj por e í presénte segundo edicto1 cito, llamo y emplazó 
al citado Álferfefc! para qué en él término de 80 días se présente 
en él cúáH érdélá Miserícordíá ’ de 'esta cimdad paba dar sus 
deátíártósrbn^á ín tb ll^ d iá 1 §üe #Ae^iidtVéiHííéfarióí;asf sé sé- 

‘ güírSTk cíftisí f  séhféiftááTf en Tébelcfiá.r'
: DadÓ éh AMéríá á 3Í dé ’A ^ t ó  áé ‘4 8 8 3 .^F rán ¿ Í¿c tí;^  

tínez.^ " ,-í •

ClÜDAD-RÓDRIGa
D. Agapito Barneto Rastrqjo, Cqpitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Ciudad-Rodrigo, núm. 404, Juez fiscal 
nombrado * por élJ primeé‘Jefé del mistñcf.

Eñ! úsb'ddTés1 fácultkdéhqüé láb Ordenaúzas géüéraíés dél 
Ejército me conceden como Juez‘fiscal de la caúsá ínStí'üída*

: cotftra él soldüdo del(expresado bátalión Timofeo^’Hbntes Vi- 
: líoriá por féitá de pfceséhta'ción á la revista anual qüe previene 
1 el árf. 830 del regíátúéñto de reservas vigente, por el presenté 
sfegündo édiéto citó, flato o y emplázo al referidó soldado pára 

i qÚe én él tér'minó déJ 80 días comparézéá en ‘el tíuárteFde lá 
CcAadá’dé eétá ciudad á  responder á losr cargos qué en rdicha 
causa le réfetfitáñ; püeé dá!Üo verificaírlo sé le següírá lá  cáusá 
•n  rebeldía'y ‘será 'júz^ado por él Consejo dé guerra compe- 
tente:

Y para que éáVe edicto tenga la debida publicidad, se fijará1 
? en lós óitiós dé^costuíibre y se injertará en la G aceta de Ma-
DÚÍD.

Tlado eü Cittdád-Rodrígo a 6 de Setiembre de 4883.=»A]gá^
5 pitd Barúeío.

MADRID. ^
D. Rafael Salcedo y Marugan, Comandante, Fiscal del bata- 

: llón depósito drfMadrid, nüm; 8. * •
Habiéndose ausentado ¿e Alcalá de Henares, donde perma

necía de orden del Sr. Juez de primera instancia, Carlos Agui- 
; lerá Barrios, soldado con licencia ilimitada del segundo bata- 
’ llón del regimiento infantería de León, ¿úm. 38, natural dé 
^úetoaM, ptóviüciá dé Burgos, á quien estoy sumariando por 

:e! deliio'cteWMdft*'^'iiiféWdá’.a l paisano Francisco Péréz^Fréire 
: la boché del1 7id‘éIiSetÍétobi,e dél año próximo pásado en V a- 
! i i e %  ; A ‘
1 tr¿áú8b*dé ‘iks" facultades que1 concedén las ReSíés Orde- 
• nUn^áííifflitoS 'cüéós l  lós OfiéíáÜéŝ  ̂ ‘del .^ r  e í^ e -
I s é l i t l l f á t o b  y étoplazo por séguádÓ1 efcbto'alléxp^ésáda 
] soldado, señalándole las prisiones jmiiítaiPD^Úé'ééta píáza, dón- 
f dé°déhéfÍ cóiií^SyeCér ¿entró déi t¿rmínóiJdé' ‘80Í: días, Aconta?
| desde la publicación del preseñteV’á'd&r süs deséargos; y di no 
presentarse e^pl^mitK^^seBaládc^setiseguirá^á causa y se  

j sentenciará en rjBpelolia. . , . , %t, ;; .
| ^^d^e^M tóríd ^7 de Setiembre de 4883.^Rafael Salcedo^
| í., - - - PAMPLONtA.vi -  ^
l  D. Antonio Sánchez Fernández, Teniente graduado, Alf^féz^ 
(Fiscal del segundo bátáUótodbl regimiento infantería de Na-
j v a S » ^ * P « ^ w i n  i ‘-i*• .... '
I i^abiéndo dejado de wífe&T W presencié»
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que estoy sumariando por el delito de primera deserción con 
arreglo á lo que se dispone en la Real orden ds 8 de Agosto 
de 1881;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole para su presentación la guardia de prevención del 
cuartel de la Merced, donde se aloja dicho cuerpo en esta plaza, 
ó á las Autoridades militares de la. provincia donde resida en 
la actualidad; pues de no verificarlo así dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación de este edicto, para dar 
sus descargos, se le seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Pamplona 9 de Setiembre de i 883.« E l .  Fiscal, Antonio 
Sánchez.

SAN FERNANDO.
D. Francisco Gutiérrez y García, Alférez del batallón depó

sito, núm. 1, del primer regimiento reserva de infantería de 
Marina.

Habiendo sido llamado á filas el soldado de este batallón 
Francisco García y García, natural de Antequera, provincia de 
Málaga, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado 
señalándole el cuartel de San Carlos de esta población, donde» 
deberá personarse dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

San Fernando 4 de Setiembre de '1883.« E l  Fiscal, F ran
cisco Gutiórrez.=?or su mandato, Eustaquio Villa.

TRINIDAD.
D, Luciano Merino Miguel, Teniente graduado, Alférez de 

la primera compañía del segundo batallón de infantería de Ta
rragona, núm. 8, y Fiscal nombrado para la continuación del 
expediente de inventario que dejó á su fallecimiento el Tenien
te que fuó de este cuerpo D. Paulino Riestra.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, habiendo falle
cido de bala enemiga D. Paulino Riestra Gómez, hijo de D. F ran
cisco y de Doña Tomasa, natural de Zamora, provincia de id., 
y  resultándole un alcance de 85 pesos 36 centavos (oro), y 885 
con 16 centavos (billetes), se hace saber á sus padres D. F ran
cisco Riestra y Doña Tomasa Gómez ó parientes más cercanos 
por medio del presente edicto por ignorarse su paradero que 
si desean percibir la indicada cantidad nombren un apoderado 
en esta isla que los perciba, ó si desean se les. remitan en letra 
de facü cobro, presentando en ambos casos los documentos que 
previene la Real orden de 4.® de Febrero de 1881, que justifi
quen ser sus herederos forzosos, dirigiéndose en el término de 
30 días, á contar desde la fecha en que se publique este mi pri
mer edicto, al Sr. Coronel, Jefe principal de este regimiento.

Trinidad 14 de Julio de 4883.=E1 Teniente, Alférez, Fiscal, 
Luciano Merino Miguel. —1

VALLADOLID.
D. Laureano Bonet y López, Comandante graduado, Capi

tán, Ayudante, Fiscal del primer batallón del regimiento in 
fantería de Isabel II, núm. 38. n

No habiendo verificado su incorporación á banderas al ser 
llamado en 4 de Mayo último para completar la fuerza regla
mentaria el soldado de la segunda compañía del expresado b a 
tallón y regimiento Francisco Fernández Fernández, que se 
hallaba con licencia ilimitada en Boírge, Málaga, hoy viajando 
por las provincias de Sevilla y Cádiz, y á quien con el indica
do motivo estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que se me conceden, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el local que las oficinas del cuerpo ocupan en el 
cuartel de San Benito en esta plaza, donde deberá personarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le pararán los perjuicios á que 
haya lugar*

Valladolid 4 de Setiembre de 18S3.«Laureano Bonet.

Juagados de primera instancia.
ALBARRACÍN.

D. Francisco Roig y Roig, Juez de primera instancia de Al- 
barr&cín y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Martínez 
Pérez, soltero, jornalero, natural y domiciliado en el pueblo de 
Moscardón, para que dentro del preciso término de 40 días com
parezca en este Juzgado á fin de indagarle en la causa que con
tra  el mismo y otro se instruye sobre robo de metálico á Ra
món Ibáñez, vecino de dicho pueblo, verificado en el mes de Julio 
de 4880; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Albarracín á 88 de Agosto de 4883.»Fran©i$co 
Roig.=Por su mandado, Silverio Arregui. •

Seña$ personales de Manuel Martínez.
Edad 15 años, estatura baja, pelo d'e la cabeza y cejas ne

gro, ojos pardos, nariz regular, cara ancha y abultada; viste 
pantalón de algodón rayado, y blusa, sin que consten otras 
•eñas. . y r -

ALOALi BE HENARES.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción da la ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido. *
Por el presenta edicto cito, llamo y empiaáq al eonctuotor,

cuyo nombre y domicilio se ignora, de una carreta que se en
contraba parada y un poco atravesada en el barrio de la Nueva 
Numaneia, término de Vallecas, en la mañana del 14 de Mayo 
último, y en uno de los varales de la misma tropezó el limpia- 
vías del coche tranvía Manuel López Garrido, cayendo al suelo 
é infiriéndose una contusión, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario á prestar declaración en la causa que se instruye con 
motivo de dicho suceso; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 81 de Agosto de 1883.=Benig~ 
no Fraga.=E l actuario, Pascual Moreno,

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los segadores 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, que se dice son de la 
provincia de Lugo, de la cuadrilla de la que formaba parte 
Domingo Fernández y Fernández, hijo de Juan y de Carlota, 
de 17 años de edad, sol 'ero, jornalero, vecino de Casas de Hita, 
en la provincia de Orense, que el día 47 de Julio último selia^ 
liaban segando en término de esta población, en cuyo día se 
lesionó en una mano ei Domingo Fernández, yendo por un 
cántaro de agua, para que en el término de 80 días, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial y en 
el de la provincia de Lugo, comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar declaración sobre el hecho y 
sus circunstancias en la causa que se instruye con motivo del 
mismo; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 84 de Agosto de 1883.=Be- 
nigno Fraga.=E l Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALCALA LA REAL.
D. José Rivas y González, Juez del partidá de esta ciudad 

de Alcalá la Real.
Por la presante requisitoria, en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de Francisco Castilla 
Galán, alias Tarquín, natural y vecino de la villa de Alcaudete, 
soltero, de 86 años de edad, arriero, de estatura regular, pelo 
castaño, barba poca, ojos pardos, nariz regular, abultado de 
cara; viste pantalón, chaqueta, chaleco, sombrero y zapatos al 
estilo de su país, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel del 
partido y á disposición de este Juzgado á fin de que cumpla en 
la misma dos meses y 45 días de arresto mayor que le han sido 
impuestos por sentencia dictada por S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Granada en 89 de Junio último en la 
causa criminal que se le ha seguido sobre hurto de vigas de la 
propiedad de D. Antonio Martínez Cid, de estos vecinos; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias practicadas para el 
cumplimiento de dicha sentencia. .

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 84 de Agosto de 1883.« 
José Rivas González.==Por mandado de S. S., Valeriano del 
Castillo y Oria.

ALGECIRAS.
D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de esté partido.
Por la presente requisitoria se cits, llama y emplaza á Ma

ría Val ver de de Espinosa, natural de San Roque, vecina de La 
Línea, edad 50 años, casada, lavandera, que no ha sido habida 
en su domicilio, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 80 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en este Juzgado á oir 
notificación y extinguir condena que le ha sido impuesta en 
causa por contrabando.

Al propio tiempo encargo á todos los" Sres. Jueces, agentes 
de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y cap
tura de dicha reo, y caso de ser habida la remitan por tránsi
tos á disposición de este Juzgado.

Algeciras 84 de Agosto de 4883.«Francisco de Rueda.=» 
Fernando García de la to rre .

D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez y 
Sánchez, natural de Extremadura del Tajo, vecino de La Lí
nea, edad 35 años, casado, jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito con objeto de instruirle de acusación 
fiscal y notificarle auto elevando á plena rio la causa que se le 
sigue por contrabando; bajó apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciías 84 de Agosto de 4883.«=Francisco de Rueda.*» 
F em ado García de la Torré.

ANTEQUERA.
D. José Castillo y Rosas, Juez interino de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente Requisitoria se cita, llama y em

p le a  á Narciso Fernándea y Martínez, veóino que fué con re
sidencia fija en la estación del ferrocarril de Bobadilla, y pos- 
tériormentcf en la calle d'c San Lázaro, núm. 86, de la ciudad de 
Granada, ignorándose '¿n la actualidad su paradero, para que 
en término-de 40 día?/, á contar desde la inserción en la Gaceta 
d i Madrid y Boletín oficial de referida ciudad de. Granada, 
¿comparezca en esté -Juzgado á prestar deol*reeió»ei& cauáaque

en ei mismo se „sigue por harto de un tablón; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Antequevs* á 15 de Agosto de 1883.^José Üasti- 
Ho.«Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo.

D. Juan Garles y Alix, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José, cono
cido por Bolazos, de ejercicio quinquillero y tratante en caba
llerías, de edad de 55 años, de estatura pequeña, con una cica
triz en la cara, que viaja acompañado de una mujer y de un 
hijo ya hombre, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para 
que en el término de 10 di as comparezca en este Juzgado ó s© 
presente en la cárcel de este partido para prestar declaración 
indagatoria y responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue sobre hurto de un mulo de la pro
piedad de Francisco Sánchez Velasco, perpetrado en la noche 
del 46 de Julio del año anterior en la hacienda llamada la Ca
puchina, de este término, perteneciente á D. Cristóbal Domín
guez; previniéndole que sino lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio^ que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca del José, conocido por 
Solazos, cuya detención se halla decretada, y caso de ser habi
do lo remitan con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Antequera 48 de Marzo de 4883.«J. Carlos Alix.«José 
Cortés.

ARCOS DE LA FRONTERA,
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba, y Juez dé instrucción de esta 
ciudad. # ’ A

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Manuel 
Campos López, que eé dé estatura regular, grueso, cólór claro, 
calvo, barba poblada rasurada, con bigote, conocido por Coche- 
rito, con la Voz algo ronca, natural y vecino de" Sevilla, barrio 
de Triaría, de 50 años de edad, casado con Carmen Herrera, y 
de profesión vendedor ambulante, para que en el término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado para que pueda tener 
lugar la práctica de cierta diligencia decretada en causa que 
contra el mismo y otros instruyo por hurto de dinero; aperci
bido que de no verificarlo le p a ra rá p e r ju ic io  que en derecho 
corresponda.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- - 
des civiles, militares y demás individuos de la policía judicial 
para que practiquen diligencias en averiguación del paradero « 
del citado individuo, y caso de ser habido lo im i t a n á  lá^cár-* 
cél de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Arcos de la Frontera 80 de Agosto de 1883.=Gregorio N a
varro.

ATECA.
D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la villa dé 

Ateca, ejerciente funciones del de instrucción por promoción 
del propietario.

Por el presente edicto a? cita y llama al afilador Juan Lo
sada y Rodríguez, qué hace muy poco tiempo salió de la ciudad 
de Albarracín, donde estuvo enfermo, habiendo residido también 
accidentalmente en la de Molina de Aragón, para que en el tér
mino de 30 días, que empezará á4 contarse desde la inserción 
del presente en la Ga c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel y Guadalajara, se per
sone en este Juzgado con objeto de recibirle una declaración 
acordada en causa criminal que se instruye en el mismo sobre 
robo; pues de lo contrario le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ateca á 84 de Agosto d e 1883.«Pedro  Rebueltá.« 
D e s u  orden, Ignacio Díaz y Rubio.

BALAGUER.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de primera instancia de la*

ciudad y partido de Balaguer. ,
Hago saber que D. Manuel Baiceils y Tarragona falleció 'en-, 

esta ciudad en 31 de Diciembre de 4873 siendo Registrador de 
la propiedad de este partido, para cuyo cargo tenía prestada la 
fianza de 4.0G0 pesetas. Y habiendo acudido su her edero para 
levantar dicha fianza en su beneficio, he acordado hacerlo pú
blico por medio del presente tercer anuncio á fin de que, lle
gando á noticia de todos aquellos que tengan q/ae entablar al
guna acción contra el mismo Registrador por responsabilida
des contraídas en el desempeño de su cargo, J.a deduzcan en el 
término y forma legales. * - /  í ^  J >

Dado en Balaguer áf80 de Agosto de 4R83.«Luis Barber y 
Pitarque.=Por mandado de S. S., Luis F  lórejachs, Escribana

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta ciudad. , 4
Por eí presente, y en virtud Ae causa craé sobre contrabatí- 

do se instruye, se cita y l^ama & un sujeto llamado José Juliá,, 
vecino que ha sido de ésta, en la qr¿ se dedicaba al comercio 
de petróleo; refinado ó gasolina p^ra luz Vitory, sirviéndose 
para el depósito de las bopabor^as de un patio, sito en la calle 
de Cabrinety, en San Mar tín de Provensals, y cuyo actual pa
radero seignora, para que dentro del término de nueve días, 
contaderos desde el 'ue la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  jíáBR iD , eompa;fezc& ante éste Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, n&ms8, principal, al objeto de prestar deelaraci& 
en ia. citad'*, causa; apercibido que de no verificarlo le paraA e l' 
perjuicio & que en derecho haya lugar, 
i ■ l)adp en Barcelona, d 84 de Agosto de .l683^“=«Carlo8 de 
‘Arpe.—Pornumdaábádá'.S.,JoAJÍeetrA,^ , v.¿
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BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Beltrán.

Por el presente edicto, y en méritos del sumario que in s
truyo sobre aprehensión de tabaco á José Ros Valentín, se cita 
y llama á éste, que se ignora su paradero, para que dentro del 
término de seis días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en méritos de dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona & 17 de Agosto de 1883.=Manuel Gril •== 
Por mandado de S, S,, José Ignacio Güeil, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición del presente Juzgado de Ramón Ibern Pujol, alias Mi- 
quéta, de 21 años de edad, natural de Vendrel!, hijo de Juan y 
María, sin oficio ni domicilio conocido; es alto, delgado, ojos pe
queños, muy moreno, algo picado de viruelas, y habla con a l
guna dificultad eh la pronunciación; pues así queda dispuesto 
©n méritos de causa que contra el mismo me hallo in s tru 
yendo.

Al propio tiempo se cita al expresado Ibern á  fin de que 
dentro de 10 días, contados desde el de la publicación del pre
sente, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso tercero, á fin de poder practicar las d i
ligencias que se estimen conducentes en méritos de la indica
da causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Dada en Barcelona á 80 de Agosto de 4883.=Manuel G il.*  
El actuario, Licenciado José A. Sanchís.

BARCO DE yÁLDEORRAS.
Por el presente, y en v irtud de providencia de esta fecha del 

Sr. Juez de instrucción de este partido de Valdeorras, en causa 
pendiente en este Juzgado sobre lesiones menos graves á José 
Toirán, residente que fué en Villar de Silva, término m unici
pal de Rubiana, en este dicho partido, y cuyas demás cireuns- 
cias, así como su actual paradero se ignoran, se cita al expre
sado José T o irán , trabajador en las obras dé la vía férrea de 
dicho término, para que dentro de seis días, á Contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta, y horas de nueve de la 
m añana á  dos de la tarde, comparezca en este repetido Juzga
do de instrucción á prestar declaración.en la causa deque 
queda hecho mérito, bajo la m ulta de 5 á SO pesetas, y la pre
vención de que si no comparece le parará el perjuieio á que hu
biere lugar en derecho.

Barbo de Valdeorras 18 de Agosto de 1883. *  V.VB.°*Gfe-* 
rárdoMoreno.*==ElSecretario, Gregorio Fernández Voces.

BECERREA. ~ -
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreé.
Certifico que en el sumario de que se hará mérito obra la 

requisitoria original que dice así:
«D. Vicente Dieguez ¿Jarcia, Juez instructor de la villa y par

tido de Becejrep.,
Por la presente, requisitoria, que se insertará en 3a G a c e t a  

d b  M a d r id , y Boletín oficial de la provincia, se llam a y busca á 
Crisóstomo Quiroga Pena, vecino de San Juan de Arrojo, dis
trito  de Neirá de, Jqsá, en este partido, estatura como de un 
metro,y,70 centímetros, cara redonda, color bueno, pelo y  ojos: 
castaños, nariz afilada;,vestía marsellés de paño pardo oscuro, 
pantalón de paño negro, sombrero hongo blanco algunos días, 
otros de palma, y una que otra vez boinq encarnada, para que: 
dentro del térm ino de 15 días se presente ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan del sumario que 
le instruyo ppr hurto  de upa vaca de la cuadra de la casa de 
María Josefa Farelo, de Santo Tomé de Lebrujo; bajo apercibid 
miento de que si no concurre en el expresado térm ino se le de
clarará ;en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á  la  ley.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des civiles y  militares que procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, disponiendo caso de ser habido su conducción á 
la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.

Becerreé 81 de Agosto de £883*=Vicente Dieguez.=El Es
cribano, Celestino López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la pre
sente, en Becerreé á 22 de Agosto de 4883,=?Celestino López.

BENABARRE. #
“ En*los autos ordinarios que en el Juzgado de primera ins

tancia de este partido penden, promovidos por el ilustre señor 
D. Plácido María de Montoliu, parqués de Montoliu, vecino de 
Tarragona, contra el Ayuntamiento de esta villa de Benabarre 
sobre reconocimiento dé censos y pago de pensiones, sé ha 
dictado la siguiente / *

«Sentencia.—-En la  v ilíade Beriabarre, é 42 de Julio de 4883, 
el SjrJ í). Andrés Cayero yrííavarro , Juez de prim era instancia 
d e ian iism ^  ¿adiendo visto qqtos autos ordina-

cuantía bobife■ reconocimiento de varios censes 
consignaíiyo^ y pago cjepensiónes procedentes de los mismos, 
seguidos e¿trep& riie^d^ lau p q . y como dem andante, el ilustre 
Sr* D. P lácídoM aría de fdontoliu, Marqués de Montoliu, vecino 
de Tarragona, Abogado y propietário, representado por e lP ro -  
eu^ídor D .Jósé Latnuy. y  defendido por el Letrado D. Medardo 
Abbad, y  de otra, coá el carácter de demandado, el A yunta
miento de esta yilla, ^ epreseú t^o  ^or el Procurador J). Ánto- 
nio DUrtó, bajo

y habiendo desistido este último Procurador ¿e su representa
ción y hecho saber en forma á sus poderdantes, se je declaró 
rebelde por no haberse provisto de otro;

Fallo que debo declarar y declaro que el Ayuntam iento de 
Benabarre es en deber al demandante D. Plácido María de 
Montoliu, Marqués de Montoliu, 11.227 pesetas 90 céntimos que, 
como sexta de las pensiones vencidas hasta el año económico 
de 1881 al 82, le es en deber, procedentes de los cinco censos de 
que se ha hecho mérito; condenándole en su consecuencia al 
reconocimiento de dichos censos y al pago de la precitada can
tidad, la cual hará efectiva en el acto; y caso de carecer de eró- 
dito suficiente en el presupuesto municipal vigente, formalice 
uno extraordinario al propio objeto en él término de 10 días, 
bajo la responsabilidad de los Concejales que componen la cor
poración municipal, con imposición de las costas causadas en 
el pleito. ’

Así por esta mi sentencie, definitivamente juzgando, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id  en la forma debida, de la rebeldía de la  parte demandada, 
sin perjuicio de notificárselo personalmente si así lo pidiese el 
demandante, lo pronuncio, mando y firmo.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el señor 
Juez de prim era instancia de este partido en la audiencia pú
blica de este día á presencia de los infrascritos testigos de esta 
vecindad, que firm an.=Doy fe.»

, Benabarre 12 de Julio año del sello.=José Ferrar.= Joaquín 
Pardelians.=Dom ingo Cossiails.=V.0 B.°=EI Sr. Juez, Andrés 
Cavero.==El Escribano, Domingo Cossialls. X—357

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador 

D. Narciso de Arrube, en nombre de D. Mariano de Ugarte y 
González, vecino de Madrid, se ha presentado en este Juzgado 
un escrito solicitando se anuncie el extravío que ha sufrido el 
resguardo núm. 28.567, correspondiente al depósito de cuatro 
títulos de la Deuda amortízabie del 4 por 100 interior, de su 
pertenencia, serie A , números 32.282 al 85, im portantes pesetas 
nominales 2.000, con el cupón de 1.* de Abril de 1882, hecho 
qn el Banco de Bilbao en 15 de Mayo de 1882, á cuya preten
sión se ha acordado en providencia de hoy hacer público dicho 
extravío á fin de que el que se considere con algún derecho á 
mencionado resguardo comparezca en este Juzgado á deducirlo 
dentro del término de 30 días improrrogables, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de él les parará el per
juicio que haya lugar y se acordará lo conducente á lo solici
tado por referido Procurador.

Dado en Bilbao á 5 de Setiembre de 1883.=José S. M éndez.= 
Ante mí, Benito Miguel González. X —360

i  V b CAGERES,
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 

providencia del día dé hoy, dictada én v irtud de carta orden de 
la Sala de vacaciones de la Audiencia de este territorio, ha 
acordado se cite de comparecencia ante la Sala de lo crim inal 
de referida Audiencia á Rafael Seminara Mindano, soltero, cal
derero, y vecino de Don Benito, para que se presente el día 15 
de Octubre próximo, 4 las’ diez de su mañana, en que tendrá lu 
gar la vista en juicio oral y público de la causa que pende en 
dicha Superioridad y Escribanía de Cámara de D. Reyes Cal- 
belo Cortés contra Antonio Nieto Hidalgo por lesiones á dicho 
Rafael; apercibiéndole que de no verificarlo incurrirá en la 
responsabilidad estatuida por el art. 175, en relación con el 420, 
de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. t

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Oáceres á 7 de Setiembre de 1883.= V .’ B.°=*Ei Juez 
de instrucción, Francisco García Díez.=~El Secretario, Pablo 
Sánchez Calderón.

CÁDIZ.— SAN ANTONIO.

D. Salvador de Asprer y Granara, Secretario del Juzgado 
de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.

Doy efe que en dicho Juzgado y por ante mí se siguió sum a
rio de ofició contra Modesto Herrero Revuelta por estafado 
tres pavos y dos pavas, el cual se remitió á la Audiencia de lo 
crim inal de esta plaza, en los que se dictó la sentencia ejecuto
ria* que1 comprende la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condena;* y con
denamos á Modesto Herrero Revuelta en la pena de 125 pese
tas de multa, á que abone por vía de indemnización á Josefa 
Saavedra y á Josefa Rüiz la cantidad de 7 pesetas á la segunda* 
y 12 á la  primera, y á Rafael Duran 3 pesetas* y al pago de to
das las costas procesales; debiendo sufrir caso de insolvencia 
por las responsabilidades de multa é indemnizaciones la pri
sión subsidiaria que determinan los artículos 49 y 50del refe
rido Código; no há lugar ál abono de la mitad del tiempo* de 
prisión sufrida por el procesad©* toda vez que el valor de la es
tafa excede de 25 pesetas, y sa declara insolvente al procesado 
Modesto Herrero Revuelta.
i Así por esta sentencia, de la que se remitirá certificación al 
Juzgado de instrucción del distrito de San Antonio de esta 
ciudadTüefco que sea firme para su ejecución y cumplimiento, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*Fr©aciscado Santa 
Olalla.*José Manuel de Villena.=Léoncio Lainez.»

Cuy© sentencia se publicó en el mismo día» quedando eje
cutoria desde el 26 del propio mes. Y cumpliendo lo mandado, 
par© su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que sirva 
de notificación al perjudicado Rafael Darán, cuyas demás ci*» 
constancias y domicilia se ignora, dispuse el presente, que Ihrmo 
«uO&dú 4 Agosto (fe iS^HSolyodor de Asprer,

. '■  ' • - • • ‘ -  • .... -.i

i CALAHORRA.
j D. Hermenegildo Ugarte y Ugarte, Juez mmiírip&í de esta 

ciudad, y como tal Regente del Juzgado de instrucción de la 
misma y su distrito judicial.

Por este edicto se cita, llama y emplaza con término de 45 
días, contados desde su inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
Petra Castillo y Romero, alias Bibiana, natural y vecina de  
esta ciudad, de 35 años de edad, casada, de estatura regular, 
color moreno, pelo negro, ojos garzos, pordiosera; que viste 
con ropa muy usada y desbrozada, compuesta de saya negra á  
de color oscuro, toca en la cabeza y zapato ó alpargata, para 
que se presente en este Juzgado á fin do notificarle la senten
cia firme que se ha dictado en la  causa contra Ja misma p o r 
hurto de dos sábanas, y que sufra la condena que se le ha im* 
puesto; previniendo que si no lo verifica le parará el perjuieio 
que haya lugar con arreglo á J.a ley.

Y no habiendo podido averiguar su paradero, en nombre d#; 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Qi D. G.), exhorto á los Sres. Jue
ces de instrucción, Alcaldes, fuerza de 3a Guardia civil y agen
tes todos de la policía judicial de esta Nación para que practi
quen diligencias en busca de la Petra Castillo, remitiéndola si 
fuese habida con la debida seguridad á disposición de este 
Juzgado.

Calahorra 21 de Agosto de 1883;=*Hermenegüdo U garte .=  
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

CARA VACA..
D. José Llopis Quijano, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el. presente cito, llamo y emplazo á Antonio González, 

el cual se hallaba de polvorista en la carretera, que se está 
construyendo en Pego, casado, mayor de edad, para que en el 
término de 10 días, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Alicante» se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa queso instruye contra Angela González y R u
bio y Donato Corbalán y Burruqzo sobre hurto; bajo ap.ercibi - 
miento que de no comparecer le parará el perjuieip que ha,. i 
lugar.

Dado en Cara vaca á 16 de Agosto de 1883.=José Llopis.=  
Benito Martínez Carrasco.

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á Pedro Trigo, ve

cino que fué de Sevilla, en la plaza de Santiago, en la casa de 
vecinos que existe frente á la parroquia, á fin de que dentro del 
término de 10 días, que empezarán á contarse desde que el 
presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persene en los estrados de este 
Juzgado á declarar en causa que en el mismo se sigue por hur
to de caballerías contra Antonio Cabrerizo Hernández; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Carmona á 21 de Agosto de 4883.==Antonio Espi- 
nar.==Por mandado de S. S., Licenciado Lorenzo Daza.

CARTAGENA..
D. Teodosio Pinazo Valls, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Martínez y José Soler, vecinos de Huércal Overa, solteros, tra
bajadores en las minas de Herrerías, ó sea La Union, de 48 
años de edad, para que en el término 40 días, á contar desde 
su inserción en|la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juz
gado, situado en la plaza de Castelini, el primero para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á Diego Espín, y  el segundo que 
daclare como testigo; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 43 de Agosto de 4883k==Teoáosio Pina- 
zo .*E l actuario, José Roy.

CASTRO DEL RÍO. 
j D. Luis Salcedo-y Arteaga, Juez instructor, de esta villa 
\ su partido*
: Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Gómez
í Cárdenas, aMas el Maldiciente, vecino do Lucena, de ejercicio * 
í perfumista, ambulante, cuyo paradero se, ignora» para que en ,
I el término de 15 días, á contar desde la  inserción del presente*
¡ en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado á respon

der de los cargos que le resultan en  causa que se instruye con
tra Miguel Moreno Cañete y otrofí consortes por juegos prohi
bidos; previniéndole que si no lo hace en el indicado término» 
se le declarará rebelde, parándole el perjuieio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo mergo y  encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como milit'ares y  agentes de la policía judicial, s& 
procéda á la busca y captura del Rafael Gómez Cárdenas, alias 
el Maldiciente, poniéndolo á disposición de este Juzgado», ca so  
de ser habido.

Dado en Castre# dql Rio á 24 de Agosto de 1883.=*Luis S a l-  
. cedb*»Por su m'andado, José Aguado.

? 'CERVERA DE RIO PISUERGA*
D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa 

de Cerrera de Rio Pisuerga y su partido.
* Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más Miguel Merino, de 23 años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Santos y de Andrea, natural y vecina de los Llazos, con re
sidencia algúq tiempo on el pueblo del Campo, y que sabe leer 
y ©serilnr, sin que consten más circunstancias» para que dentro 

i del término de 4Q dias, á contar desde la inserción ,de i* jpre«
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sente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de M adrid, 
se persone ante la audiencia de lo criminal de Falencia con el 
fin de practicar una diligencia acordada en Ja causa criminal 
que contra el mismo en unión de otros se sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
término se b  deelarará rebelde, parándole el perjuicio que ha ja  
lugar con arreglo' á la ley.

Al mismo tiempo, y toda vez que por no haber comparecido 
al Ib#amianto judicial se ha decretado su prisión, se niega y 
encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demis de
pendientes de la policía judicial procedan con la mayor activi
dad á la busca, captura y detención de mencionado sujeto, que 
no se sabe el territorio donde se encuentra, conduciéndole caso 
de ser'habido con las seguridades' conveniente» á la cárcel pú
blica de este partido á mi disposición.

Dada en Cervera de Río Pisuerga 4 Si de Agosto de 1883.** 
Teodnlfo Gil.=Por mandado de S. S., Juan Cosío Cuena.

CEUTA.
I). Cirios Arriera y Llamas, Comendador de Kabul la Ca- 

tólica, Auditor de Guerra de la Cono andancia general de esta 
plaza,, y Juez civil ordinario de la misma.

H«go saber que en-este Juzgado y por la Escribanía. del 
que refrenda se ha presentado demanda, sobre adjudicación, y 
entrega de los bienes que ¿ su fallecimiento, ocurrido en esta 
ciudad ei día 8 de Junio de 4863, dejó D. Gaspar Agua Viva y 
Basdl, natural de San Feiíú de Guixols, -provincia de Gerona, 
bajo Ja disposición testamentaria que otorgó en esta plaza el 
día 26 de Octubre de 1869 ante el Escribano de la misma Don 
Teodoro González del Hoyo, por virtud de la cual instituyó' 
por su única y universal heredera usufructuaria durante su 
vida 4 Doña María Costa Casella; y por su fallecimiento á su 
hija y de su marido D. Jacobo González, Teresa Eugenia Ca
mila; y por fallecimiento de ambos 4 su madre y abuela Doña 
María Casella Agua Viva, vecina de San Feliú; y á su falleci
miento á los parientes del testador y de los nombrados here
deros; á todos con la*carga y obligación de mandar decir todos 
los meses por su alma y la de su difunta mujer Doña Teresa 
Navarro ocho misas rezadas, con cuyo motivo no se podrán 
vender ni enajenar dichos bienes para el cumplimiento de 
esta obligación, bajo la cual irán las herencias unas en pos de 
otras por el orden determinado; habiendo promovido este jui
cio D. Antonio Sánchez Quev^do, como padre y legítimo repre
sentante de su hija menor Doña Teresa María de los Remedios 
Sancho González, y D. Emilio Sánchez Márcos, como esposo de 
Doña María de los Dolores González Costas y padre represen
tante legal de su hijo menor D. Emilio Sánchez González, hijo 
y nietos de la última poseedora de aquellos bienes la Doña Ma
ría Costa Casella, fallecida en esta ciudad el día $9 de Abril del 
corriente año.

Lo que se comunica por este primer edicto para que los que 
se-crean con derecho á dichos bienes comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la 
publicación del presente en Ja G aceta  de Ma d r id ; pues así lo 
tengo acordado en providencia del día de hoy.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 9 de Julio de 4883.= 
Carlos Arríera.=Pcr mandado de S. S., José Arbosea. X—368

COLMENAR DE MÁLAGA.

Por el Sr. Juez de .instrucción de este partido §e ha acor
dado en pío videncia de hoy, dictada en .causa que se instruye 
eo este Juzgado contra Francisca Trujillo Raudo sobre hurto 
de un alqúrez, se cita á Salvador Pérez Navarro y su esposa 
Isabel Gómez Rosado, de esta vecindad, para que en ei término 
de 10 días comparezcan aqte expresado Juzgado á prestar de
claración; bajo apercibimiento si no lo verifican de sufrir la 
multa de 6 á 60 pesetas.

Colmfinar 16 de Agosto de 1883. =  El Secretario, José 
A r¡abal..;

D. Julio Bayo y Aurei), Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente los agentes de la policía judicial procederán 

á la busca de ia*« ropas y prendas de vestir que se anotan á con
tinuación, y le fiaran sustraídas á D. Miguel Guerrero Rosales, 
vecino de RJógorr/v* de su casa1 habitación la noche del 30 de 
Diciembre ú:timo.

Y encargo é, todas' Autoridades den las órdenes oportu
nas á lote de; errantes'ríe las mismas para que procedan a la 
indicada felina; 'y sieód.'t habidas las remftañ á estej Juzgado; 
prbcv dieedo & la deten'ciiM de las personas etf cuyo poder se 
encuentren *i no a Meditan ^  iegíUma'ád^úlsicfÓñ, puFs' así lo 
tengo mandado en la causa* ñu© instruyo; sobre dicha bus- 
tracriVm.

Dado te/Có"metar be Máte ya á 80 de Agosto de 4883.===: 
Julio Baytv=Por mAndado de •:%,% José* AmbaíD

Señes de la ropa y,prenda* sustraídas.
pus pi(?K;as d>e muselina-blanca morena^ y tres piezas deretor,, 

una cte.32, -otná de 30 y otr&ndé #6 pulgada '
Movpieza? incompletas de<ruau, unu*de ñllas color negrd; ys 

Ja otra de ceniza. te : ..
Un reato de castor fino negro con pelo* c(hñ<> de seis> -vates. 
Un resto de merino doble ancho, superioro&did&d*'dé doá>y* 

media varas.
Catorce ó 43 vafás én cuatro pedazos de lana! .oscura, tres

d& -invit*rRv, y mn&'de 'Veránoí. ; 1 '
D’-ez mantones da algódóñ.' !-"* " ■'tete.;
Dos piezas» de •eó'lébs, uña clara Inferior, fa ÓtraúiiefiífÁ^86

púél gén«*(i41amadóde fahílía. " ’ *  *
Tres-j’maflMtoftlg&dttfr, übá dé éllat*

S . r n'c’i a f ! r m °'< * * *  m & m w  w t f u & w¡utndai f o r m a n d o <"> r \  
'.<3omo¿en^SO-pañ^.lí%--^aq ^ ^  í>h

! Veinte ídem mfcí pe.queños color mahón, otros más oscuros
y otros blancos y oscuros,

Cuatro docenas pañuelos de algodón para talle, encarnados 
i los extremos y el fondo encarnado y oscuro.

Ciento veinte pañuelos de varios dibujos, la mayor parte de 
i ellos negros, encarnados y algunos con los extremos encar- 
'!í nados.

Treinta varas de paño fino negro. 
j1 De ocho á 40 pañuelos y mantones.
¡! Dos piezas de coco liso, una de ceniza y otra de mahón.

Una plancha de hierro de vapor.

COLMENAR VIEJO.
Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

, instrucción de esta villa y su partido, se cita y llama á Ma
nuel García Fernández, hijo de Juan y Francisca, natural de 
Laperca!, provincia ele Oviedo, de 63 años, casado, jornalero, 
vecino de Madrid, que habitó en la calle de Almansa, corral de 
la Señora, y cuyas señas son: estatura regular, color bueno, 
barba y pelo canoso, ojos a zules," nariz regular; y viste panta
lón muy usado de pafcencur, faja negra, elástica amarilla, som- 

l¡ brero.muy usado $ alpargata negra, cuyo paradero se ignora,
; par A que se presente dentro del término de 10 días en dicho 
| Juzgado y Escribanía del que refrenda á ,oir una notificación 
, en causa que se le sigue per desacato; apercibido que de no 

comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
, haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía, judicial que en el caso de 
ser habido procedan á su detención y conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Colmenar Viejo SI de Agosto de 4883. Doctor Ahtohib áé 
P. Orts.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta 
villa y Su partido se cita y llama á Francisco Alvarez y Gon
zález, que habitó en el puente de Aihahiél, y cuyo paradero se 
ignora, para .qué'comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á la práctica de una diligencia en causa jeon- 
tra Manuel García Fernández por desacato, y de que fué fiador; 
apercibido que de ño comparecer le parará él perjuicio qué 
haya lugar.

Colmenar Viejo 21 de Agostó de 4883.=I)óctor Antonio 
de P. Orts.

D. Antonio de P&dua Orts y Orts, Doctor en Derecho civil y 
canónico, y Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Basilio Montero 
GFábáldón, de 33 años de edad, natural de Valdeganga, soltero, 
hijo de Francisco y de Isabel, que dijo tenía su domicilio en 
Madrid, calle Reai, núm. 9, interior, donde al parecer ha vivi- 
dOj y cuyas señas personales á continuación se expresan, para 
que en el término de 46 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta de M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ha
cerle saber la sentencia dictada en la causa que se le sigue por 
lesiones infecidas á Andrea García; bajo apercibimiento qúe de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 4

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas lasAutorida- 
des, así civiles como militares, procedan á la busca, capturar y 
conducción á este Juzgado, caso de ser habido, de referido pro
cesado.

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Agosto de 4883.=Doctor 
Antonio de P. Orts.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas personales.
Estatura regular, color bueno, nariz regular, barba peblada, 

ojos pardos, pelo castaño oscuro; viste pantalón negro, chaleco 
y cáza'dora color tricó, boina azul y botas de becerro.

D. Antonio de Padua Orts y Or ts, Doctor en Derecho civil y 
canónico, y Juez.de instrucción de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplsza á un tal Jibé, cuyo 
nombre y apellido se ignora; al barquillero Eugenio Rodríguez 
y su amo, que parece han vivido en el Canal de Madrid, y á 
Ramón N., cuyas demás circunstancias se ignoran, y que estu
vieron el día 40 de Agosto del año último, en la plaza de toros del 
Escorial, para que en el término de 40 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G aceta de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este, Juzgado ó manifiesten su 
actual domicilio con ei fin de recibirlesdeclaración en causa- 

; criminal p e  se sigue contra Carmelo jMedm$ y otros, por sus- 
! tracción de un reloj verificado el, expresado ate en la, plaza? 
antes citada. t

j ,,I)ado en:Colmenar Viejo á £3 de Agosto de 488&^Doctor; .•
; Antonio de P. Orts.=El Escribano, Bonifacio .Quintana;.-

CORCUBIÓN'J
El Sr. D. Edelmiro Trillo Señorarls, Juez de bstrpceión de 

J este partido. *
i Pormédio de la presente requisitoria se cjt^ y Jlarna á %  - 
f nifléicf Filgueírá Pereira, vecino efe la' viííá de^yimiainzo.' en 
i eéte jíártído jtidicial, y dedas. jderxiás>énaé^uefW^expresan' 
j á eóhtihbaríón, paráTque dentro del término tí) d̂íâ  cpmpa-^
| rezca ante esté Juzgado y Escribanía:deí auton^ante, conta^g° 
í aqhéllos desdé la inserción en el de .
í ctóiy GACETA DE Ma d r id , con el objeto*de rpqdir 'd|qlayacij5nÜ • 
í ihdá|¿ioiÍÁ pór virtud del sumario que'se sigue en el mismo^

dado ñor t,k" ^ 1deñ ciá dé está fécíé eiLeí réf(Mdo^«úmarin; haín^

j apercibimiento al mismo Filgueira de que si dejase de concu- 
| rrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu- 
| biere lugar con arreglo á la ley.
¡ A la vez exhorto y ruego á todas las Autoridades, así civi- 
’ les como militares y de cualquier clase que fueren, procedan á 

la busca y captura de dicho procesado Bonifacio Filgueira y 
su conducción á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en la villa de Oorcubión á Í44 de Agosto de 4883.= 
Edelmiro Tril!o>=Manuel Oardalda y Corral.

Señas personales del procesado Bonifacio Filgueira.
Edad mayor de 30 años, estatura alta, pedo negro, ojos gri

ses, nariz regular, barba poca, cara larga, color bueno y blañco; 
particulares una cicatriz en el lado derecho de la cara; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de corte negro * botinas y som* 
brero hongo negro.

Ei Sr. D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción del 
i partido de Oorcubión.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 dí^,. 
contados desde el siguiente al en que se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y G aceta  de M adrid, á Bo
nifacio Filgueira Pereira, vecino de la parroquia de Vimianzo, 
residente al parecer en la ciudad de Lugo, soltero, zapatero, y 
de 28 años de edad, para que s© presente en este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria acordada por auto de 4.° del actual 
en sumario que se le.instruye sobre lesiones á Andrés}Insua 
Caamaño, de la parroquia de Qambeda; bajo apercibipaiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará eí perjuicio 
que haya lugar en derecho. :

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado Bonifacio Filgueira Pe
reira, que es de estatura alta, pelo negro, ojos grises, barba 

\ poca, cara larg¿i, color bueno y blanco, y tienb una cicatriz en 
[ el lado derécho de la mejilla; el cual siendo habido se conduzca 
i á la éárdel de esté partido y á disposición de este Juzgado.
; Dada en Oorcubión á 20 de Agosto de 1883.=Edelmiro Tri- 

Uo.^El actuario, Manuel Ipecamián Quintana.

CÓRDOBA.-r-DERECHA.
D; Clemente Inés deda Torre,- Jueẑ  de primera instancia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 días á Francisco de Paula Rosal Moya, natural de esta 
capital, vecino dé Ecija, hijo de Pedro y de Catalina, de 53 años 
de edad, de estádo viudo, jornalero, para que he presente en 
esté Juzgado á eir la sentencia recaída en la causa qué sé le  
ha seguido sobre hurto; apercibido que dé no hacerlo pasado 
que sea este térmirió le parará él perjuicio que. hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Agosto de 4883.=Clemente Inés 
de la Torre.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

CHIVA.
En virtud de providencié dictada por el Sr. Jñez dé iris« 

truéción déhsta villa y sü partido sé bitá y Ulatna á Áádrés 
Colindo y Oarrión, vecino de AlbórácheV dé 66 ¿nós, Viudo, bu
honero áiñbúilaiite; dédiéándólé ’taMbiéñ á pordíóseró^ impbifído 
para andar, utilizando para ello muletas, cuyo actual p arto  
sfe fghhraf párá qúé} én el término dê  ̂ciñeb díásVcbhtáto desde 
el síiguieñté áT ón que ápareíca inserta la préSéñliié én' bl WfettW 
oficial de esta' provincia y G a ce ta  de1 M adrid, éé pérsdÓé V 
¿béstífir áéctár&éióri'éh causa criminal ánté dicho Juzgado só- 
bíh hómiéidio dé1 José Álvárez y Belehguer; ápercibido qué de 
hó verificárló así le parirá el perjüieió qué háya lugar. b 
 ̂ Chivá 22' dé Agojgto’ de 4883.=V.° B.°^Mafbrit.=El Etéri- 

, báno/Angéí Mereñciáño. V  ̂ >

ESTEPA. -i
D. Alvaro Pareja y Parejap Juez1 de instrucción dé este1 

partido. < -
Por la presente requiero él todos- 16s Sres. Jueces? y ágetftés^ 

de la policía judicial dé la‘Náción para la busca; captura y re—
‘ misión á la cárcel de este partido en calidad de préso y  á di»-" 
posicióñ de este Jazgadó' del procesado’ Manuel Cabállér ó Fer
nández, contra quien sigo caúsapor robo dé un mulo,y'él'cuáp 
se ha ausentado, ignorándose sil paradero, que se sospéé^é'sfc# 
en esta provincia. “ ‘ : 1w

A ía-vez sé cita y llama afi Mkhúél Cáballero párá^úéden
tro del término de 20 días se presente aiite eité Jú zgto  á reé-n 
ponder á lós cérgóé q w  lé résultáh éri^jcháñtoa; bájoóa^r- 
cibirñiéhtb qué éh otro cTÍéb éin níás bitaríe^ sé íñ  declarará re-' 
’belde y le parará el perjuicio qua haya lugar.

Estepa 44 d^Agpsto de j883.-~Alvarp Pareja.=Por man- 
dadp ,de.S. S., Manuel Jjqárej. ; ■ r

■ ^ GIJÓn ; ; ^
D. Díoíiísíó García del Valle, Juez ede instrucción dé esta 

viíia de.(rij(5n"y sil partíÉo; r  ■ ^  * - 1 ^ 0
JPpr la presentero cita, ljama y emplaza á^píí^ésaSo 

pifo üarcedo y ’ Gonchero?í náturaf de lat p a| r^  
mino mííbíoipaí de jLavian¿,‘hijo de Oilixío. ,d|funtó, y dé fe - f  
resa, cómo de 44 á 46 anos de edad; viste, traje  oscuro y lleva 
gorra de seda negra á la cabeza, cuyo actual parauero.se igno -

H -:l *■'; -Ziri. lil ̂  * ,'í)' í !Jj ;• .Tí y  fl^ C . sn " ñ f m :  jr ÍÍSAOO
rá, par&.que en el término de 40 días, á confor desa^ ^  inser-: . ¿ñ ■:* ,eI'-r.v-siíiUw v"' jí j*w
cióa de esta requisitoria en el Boletín oficial y (£ac$$jí de 
ÍDRÍ¿j Mmfsrézca en est'é: Juzgado^y sála 'atid&ncis

te*® ?Arp^jpípliempo ruego % todas lasAuforiMes, asi oivíles
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<001110 militares, procedas á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado deí referido sujeto, caso dé ser habido.

Dado en Gijón á 4 de Agosto de 4883.==Dioñisio Garoía del 
Valle.==Bor mapdado dq S« S., Marcelino Carbayeda.

GRABADA,—SAGI^RIO.
D. Ambrosio Hérnáez y Orfciz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario da esta capital.
Por la presénte citó, llamo y emplazo á Francisco Javier 

Jiménez Hartos, natural de Dolar ? vecino de esta ciudad, que 
habitó en.la cuesta de la AÍacoba, de estado viudo, de oficio del 
campo, de, edad de 45 años, para que dentro del término de 80 
días comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa que le instruyo sobre lesiones; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 48 de Agosto de 4883.=* Ambrosio Her- 
náéz/=¿Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

GUADIX. .
D, José Peláez Rodríguez, Juez municipal de esta ciudad, y 

Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente se cita á Celestino García Valenzuela, veci

no de Jerez, para que en el término de 40 días comparezca en 
este Juzgado á oir cierta notificación en causa que se instruye 
sobre muerte de su hermano ^Pedro García Valenzuela; en la 
inteligencia que de ho hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado, en Guyadix.á#! de Agosto d§ 4883,=José Peláez.==Por 
mandado de S. S., Ramón Copelii.

D. José Peláez Rodríguez, Regente del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Lópsz 
Requena, alias Rubio Perete, de estado ¿óltero, de 84 años de 
eda d;'Felipe Díáz Olea, alias Retama, también solterp, de 84 
años dé ed^d; ,Juan Sánchez Éorcél, cpnqcidprpor él .Hermano 
deí Asisto, soltero, de t̂ 5(-.áñós,"y ̂ t o n i q  Rodríguez González, 
alias Pata,: dé estado casado,,de 19 años de edad, todos vecinos, 
de esta ciudad, y profesión del campo, para que en el término* 
de 10 días comparezcan en este Juzgado con.objeto de quejen- 
ga lugar cierta diligencia de careo acordada en causa que ins
truyo sóbre lesiones á Juan Martínez Pérez, también de estos 
vecinos; apercibiéndoles que de no verificar su presentación en 
el plazo señalado les parará el perjuicio que haya lugar en de -■ 
recho.

Dad0;en,Guadi&A#£ de Agosto de 1883.== José Peláez.=Por 
mandado de S. S., Antonio Sánchez.

 IT *" HERVÁS.
D. José González Salgado, Juez de instrucción de esta villa 

de Hervás y su partido. ...........
Por la presenta hago saber que en este J uzgado se sigue 

causa criminal dé oficio contra Saturnino Sander y Pabló 
Sander Cortes, vecinos de Vílíamalea, partido judicial de Casas 
Ibáñez, por imputárseles el delito de ̂ estafa, en cuya causa se 
acordó por auto de 3 del actual la detención de los mismos; 
y  dirigido exhorto a l Juzgado de instrucción de Casas Ibá- 
ñez para su ejecución en la misma fecha, no pudo tener aquélla 
efecto por no haber sido habidos ¿n su domicilió, por lo cual 
en providencia de este día hé mañd?do expedir requisitoria in 
teresando la busca, captura y remisión de {referidos sujetos á 
este Juzgado.

Por tanto, en nombre deS. M. el Reŷ  D. Alfonso XII (Q. D. G¿), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de cualquier clase 
que sean é individuos de la policía judicial que la presente 
vieren procedan á la busca, captura y remisión de repetido su
jeto á éSte Juzgado, haciendo constar que se ignora el paradero 
del Pablo Sander Cortes, y se cree que el Saturnino Sander se 
encuentre en Alicante, según resulta de mencionada causa.

Dada en Hervás á 88 de Agosto de 4883.=»José González 
Salgado.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Hago saber que en nste Juzgado y  Escribanía del infrascri

to se sigue causa crimipal de oficio pontra Joaquín Blázquez 
Arroyo, natural y vecino de Guisando, en la provincia de Avi
la, por hurto de 6.500 rs«, en la cual se ha mandado hacer 
comparecer á los operarios que estuvieron trabajando en la 
carretera de Beas á Valverde del Camino á las órdenes de los 
contratistas Joaquín Blázquez Arroyo y José Núñez, con el fin 
de que dentro del térnünoile-muave, días»se presenten ante los 
Juzgados donde se encuéntren, á manifestar los jornales que 
se les adeude por dichos contratistas, procurando puntualizar 
en sus declaraciones los días que*hayan trabajado, jornal que 
se les adeude, y jornal que diariamente ganaban.

Asiinismo se cita, llama y emplaza á José Núñez y José 
Manuel, de nación portugués, por igual término, para que se 
presenten ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en dicha caqqa^ apercibido que. si ño lo verifican Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas lqé Aptoridáde^, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de estqs dos últimós, poniéndolos 
en la cárcel de esta capital á  di^oaición de este Juzgado.
' Huelva 7 de Agosto de 4883.=»Joaquín Serna.=Por su man - 

dado, Fernando Bel.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en cau
sa que se sigue en este Juzgado por muerte de un hombre des
conocido, cuyo cadáver fué encontrado el día 86 de Julio últi
mo al sitio Cruz de Tenorio, término de Gibraleón, que no ha 
podido ser identificado, *y cuyas sepas íe  expresan á continua

ción, se cita, llama y emplaza á todas las personas que por las 
expresadas señas puedan facilitar los datos necesarios á fin de 
que pueda tener efecto la identificación del citado cadáver, 
para lo cual comparecerán en este Juzgado en el término de 40 
días, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Huelva á 9 de Agosto de 4883.=Joaquín Serna.=  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

Señas del cadáver.
Estatura regular, cara larga y demacrada, pelo castaño en

trecano, barba larga y canosa, ojos pardos, nariz afilada, boca 
regular, faltándole los dientes en ambas mandíbulas, edad 
como de 50 años; viste chaqueta de lana oscura, pantalón de 
tela de pan de pobre, calzoncillos blancos de algodón, camisa 
de la misma clase, alpargatas en mal estado, y sombrero de los 
llamados de barquillo.

JEREZ DS LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Mariano del Pozo, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de 48 días siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se cita, llama y em
plaza &1 procesado Narciso Al garra Rafo, de esta vecindad, 
natural de Rota, hijo de Alonso y de Catalina, viudo, tonelero, 
de 36 años de edad, cuyas señas son: estatura alta, moreno, 
cabello negro, ojos grandes, barba escasa, carnes regulares; y 
viste calzólas de lienzo azul rayado, chaqueta oscura, som
brero hongo negro, y zapatos de becerro negro, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado, situado en 
la planta baja de la Casa Ayuntamiento, ó en la cárcel de este 
partido, á efecto de recibirle inquisitiva en sumario que se le 
instruye por asesinato frustrado, con lesión; apercibido que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido Narciso Algarra Rafovy conseguida, 
dejarlo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
ciudad.

Jerez de la Frontera 85 de Agosto de 1883.=Mariano del 
Pozo.=Por su mandado, Francisco de Paula Medero.

LA CAROLINA.
D. Juan J. Medina y Guerrero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez Gui- 

rado para que en eL< término d e lb d ía s , á:contar desde la in
serción de esta requisitoria, comparezca en los estrados de este 
Juzgado con el fin de hacerle cierta notificación en causa que 
se le sigue sobre incendie.

Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y r e 
misión en su caso á este dicho" Juzgado del expresado Pedro 
Sánchez Guirado, pues en hacerlo asi administrarán justicia.

Dada en La Carolina & 10 de Agosto de 4883.¿=Juan J. Me-¿ 
dina.=Por mandado de ñ. S., Benigno Pousibet. ■

D, Juan José Medina y Guerrero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Caper Fer
nández, platero ambulante, para que en el término de 15 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficíales, comparezca en los estrados de este Juzgado á res
ponder á los cargos que.le resultan en causa sobre hurto a Don 
Mariano Villarrasa. . .

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y remisión 
en su caso áesíe Juzgado del referido Joan Caper Fernández, 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina ó 83 da Agosto de 1883.=Juan J. Me- 
dina.=Por mandado de S, 8., Benigno Pousibet.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

territorial, y Juez do instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Lopesino y Gómez, cuyas circunstancias personales, así 
como su actual paradero y domicilio se ignoran, para que den
tro del término de 45 días, contados desde el siguiente ál de la 
inserción de la p r e s e n te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante esté Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan como procesado en el 'su
mario que contradi se instruye por el delito de abuso de dé* 
pósito; apercibiéndole que de no verificarlo será deélárado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

,Y ruego á las Autoridades civiles y militares, encargandq 
á los individuos de la Guardia civil y ronda judicial,queffprpr 
cedan á la busca, captura y conducción por tránsitos, á ;la cárcel 
de hombres de esta villa,.del procesado Manuel Lopesin# y 
Gómez, en donie le pondrán á disposición do este Juzgadp,; al 
quedarán conocimiento. , r

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 4883.==Sebastíání Ca- 
rrascq.=Por su mandado, y por mi pompañero. Burgos^ JPédro 
Ádvíncula Vjliarrubia. .

' Eií virtud de auto del Sr. D. Sebastian Gárrasco‘ y Gal- 
vente, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia dé está 
capital, fecha 1.° del actual, refrendada por mí el Escribano, y 
recaída en el sumario que, íé  instruye por el delito áe^abúéo de 
depósito contra Manuel Lopesino y Gómez, se cita y ? llama á 
Doña Manuela Sáinz y á D. Agustín Ruiz González para que 
'dentro del término de 40 días, contados desde el siguiepta al■' > ' 'i--'-‘ ■ "-¡-t ■ -':k :

de la inserción del presente edicto en la G a ceta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado 
y Escribanía á prestar declaración; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 4883.==V.® B.*===E1 Juez, Sebas
tián Carrasco.=El Escribano, por mi compañero Burgos, Pedro 
Advíncula Villarrubia.

SANTANDER.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia cíe esta capital en providencia de 87 de Agosto último, 
dicté; da á instancia de la representación de los síndicos del con
curso necesario á bienes de la Sociedad minera nombrada La 
Esperanza, se requiere á D. Antonio Martínez Diez para que en 
término de 45 días, 4 contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , presente en la Escribanía del actuario 
que refrenda los libros y papeles correspondientes á dicha So
ciedad y época en que desempeñó la Gerencia de la misma.

Y para que esta cédula sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
y en cumplimiento á lo acordado, la firmo en Santander á 44 
de Setiembre de 4883.=E1 Escribano, Nicolás González.

X—364
ZARAGOZA.—PILAR.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuartel del 
Pilar de Zaragoza.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Jacinta 
Mirabete y Martínez, viuda, de 60 años, natural de esta capital, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en sumaria que se instruye por des
aparición de la indicada Mirabete.

Dada en Zaragoza á 44 de Agosto de 4883.=Sergip Maz- 
quiarán.«De su orden, Romualdo Paraíso.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuartel del 
del Pilar de taragoza.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á un tal Joaquín Hernández, de quien se ignoran sus señas 
y circunstancias personales, para que en él término de 40 días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  db Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal á res
ponder á los cargos que le resuitau en causa que se instruye 
por robo á José Ambrelo.

Se ruega á lasj Autoridades del Reino y  sus agentes pro
cedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal del 
referido encausado.

Dada en Zaragoza á 44 de Agosto de 4883w Sergio Mazquia
rán.=De su orden, Romual .10 Paraíso,

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sociedad del T ranvía de Estacionen y  m ercados 
de Madrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
que desde el día 1.* dé Octubre próximo, de diez á una de la 
tarde, quede abierto el pago dtd cupón trimestral, núm. 84, de 
las obligaciones de la Sociedad, vencedero en 4.® del referido 
mes, que se verificará en casa de los Sres. Georges Polack y 
compañía, banqueros, Preciados, 4, segundo.

Madrid 44 de Setiembre de 1888.=rEi Director, Arturo Soria.
X—359

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid
los panes remitidos por la Aá/ninisíracióxi pmaip&] 

Mataderos,públicos, intervención dei..Mercado de granps y VU 
¡sita ds policía urbana, rssult&idjser l&s predios de lbs ¿ fe n lo e  
■U consum om ^l día de ayer los siguientes:;

Carne de vaca, de 4*60 á 8 pé&rt&tf&i 
i í te . de «amero, de 4*60 á 8.pesetas ;cl 
Mearás ternera;'de i ‘50 á 5 pasé?.?*;? *1 ¿dlogra?:-.-.- 
l&zxi de oveja, de 4‘80 4 4*30 
.Tocino .añejo» de;8‘40 á 8‘80 pesetas el küpfram n 
íamón, dé 3 á 4 pesetas si küograci^, 
an, de 0^40 á ©‘50
ew.vb&nxos, dé 0*66 ;4''4̂ 60 -pesetas el ■■■

ludías, de 0*66 á 0*80 pesetas
de 0*70 á 0*80 mesetas ei "kilogramo 

!.-mitejas, d« 0*54 i  0*70- pcset&s el kilogra ív.
-Tarbón vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el 

' mineral, de 0*08 40*40 pe¿étaíí eykllógíÉMu
ijizm de cok, din 0*07 & 0*08 pesetas él kílc|r?tu¡*A-.
'abó-a, de 4 á 4*3Q»peset̂ .s 
batatas, d e  0*40 á  0*46,

tagéUa*** —Vacas, 496, — Carneros, 473. — Tedia
ras, 74.—O vejaai 833.—Toial, 976.

- ^ ... 43 ,1 6 6 » .,
Precios á los tablajeros,

. _ Vaca». de4‘3Q.á4‘41^pesf?tas kilogramo ,
Carnero, de 4*35 á 4*48 pesetas kilogramo.

w'n&Hssresvlfyu u r  Jbs productos r&ca «tt i si®
u " " ’• r : n m ’fá M&¡£*ay*r Ur MguümHit ■"

' i 1 I ...
.. rí« |, G4ntoíi: ‘̂Niitoí rtctaiacíéa. «/«tt.

, • - r *— - r—■— —• r —  ------------------------------ —
foleto    ........; . . ,  4j856‘58 Ciudad Real. . . . . .  4.84494
: lego%1?b . . . . . „  4|684‘44; M Correos. . . . , . . . . . .  804‘53
Korte ¿ 1, , * .  i w , 8jt68 07 Mataderos. . . . . . . . . .  13.4 31*56

H.*j,/- <”4165508 -Mostenses,., , , „ .  3.085/40
A r a g ó n * * 4^8344 4 m p e m l . ; , , . , .  403*85
c i e n c i a 4/ ' /  ' 31874*49 r-
C^áíodía j ,^4^58 Totas. .: . , .  64.374-57
_____________ l§_ ' u s. ■ i • . .. ...

' ‘k M H iS il íd ^ S é ti^ re d ííS S S . ‘
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Observaciones meteorologicas del dia 11 de setiembre de 1883
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4U«ra VtBFela* Faarm
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760(6 467 B Calma. Casicuí).*. Llana.
jMllw *»**•»
Otriido... . . .  759 8 4 Vi Sj B riia.. Despejado. 9
e#r«&aí7b}. 75í‘i  484 E Calma. Idem Picada.
«aati&g*.... 7580 49 0 E . . . . . .  Idem .. Idem  *
?»«t*Y«drt. 755*4 2 i‘4 0  Idem. .  Idem. . . . .  a

   76i‘7 49 4 E SE ... Viento. Idem .'.... A. ag.*
l& ioa • ’ • * -  >
f ié ie r e i . . . . .  » 25*5 N E .... Brisa.. Idem  ¿
fadai«3i. . . .  7571 22 5 SO. . . .  Caima * Idem  B

f.F «n .[7lL } 761*1 49̂ 9 S  B riia.. Nuboso... Agitada
Sevillau ..... 7585 28*0 SO. . . .  Calma. Cubierto.. *
tarifa:..............  7C4‘2 22‘4 O . . . . . .  B nsa.. Nuboso... tranq.*
M á la g a ....• .762*4 28*8 E............Viento. Casicub,*. Picada.
«vanada.... ' ' ........

Cartagena.^* 759*8 SS‘4 N . . . . . .  Calma. Celajes.... Llana.
Alioamti...., 7629 2?2  N O .... Idem .. Despejado, trasq.3
Múrela  764*4 . 49*9 SSO.... Brisa.. Id e m .... ,  »
T alen iiu .... 7622 2*0 N. Idem .. ídem  »
Palma  759‘6 2 1 NE. . . .  Idem .. Idem .* . . .  franq.*
lavieloaa.. .  759 9 22*6 0 . . . . . .  Calma. Cubierto..

f®TU#l  760‘9 4 6*8 g Idem .. Celajes.... »
» 47*7 N O .... Idora.. Cubierto.. »

fer ia . . . . . .  J  759*0 46*4' NO.. . .  Idem .. Despejado. *
lidraos.. * - i-J 768*8 4 2*0 NE*.'.. .  Idem..  Idem . .  ¿ . » 1
VaH&dblid. . 76**9 45‘i  N K .... Brisa., Casidesp." *
felám anea.. 760*6 44*6 SE . . . .  Idem..  Nuboso . . .  «,
SegoYla  » 47*0 N ...v .. Idem.. Despejado. &

Maárid. .» . 764 3 48 7 É   Idem.. Id e m ..... »
Iseorial... . .  764*9 46*6 ESE... Calma. Idem  %
Ciudad Real. 764*9 48*0 N O .... * Idem , . . . .  »
AU»t*sto.... 765*5 48*0 N O ,... Brisa.. Idem  *.

Pavis.i. . . . . .  768*4 44 6 N.. - . .  Idem.. Nuboso... p
6fyis-Me2. . . .  764*6 45*0 ENE... Idem .. Idem ,  *
St. Maíhieu.. 755'8 42*7 E SE... Idem .. Brumoso., >*
Isla d‘A ix ... 762*6 44*0 e  B.* fte. Ais.nubes. »
liarritz  760*9 4 50 » Calma. Despejado. *
C lem o a t... 762*3 4 3*7 NNO... Idem .. N uboso... *
Parpiflán.,.. g*
« i« i6 i,.® ... 764*6 496 E B.» fte. Cubierto../ s
W lxa .* ,...,.

Ho9sa«. . . . . .  759*4 47*2 NNE.. .  Calma. Idem  a
K ápeloc.....
Paíerase. #. .
Malta. . . . . . . .  757*8 24 ‘8 E S E ... V.* fte. Nebuloso.. »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

Segén los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona y  
Huesea*

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 14 de Setiembre de 1883, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO* 

FONDOS PÚBLICOS. ,,̂ "r""1 . ' ’ "ri
Día 4 8. Día 44.

jeenáit parpatua al 4 por 466 iatorios... 64 ©|0 60*70-65-75-4 0
60 010-60*40-20-25 

60*30
M publitado. 60*70 »

épiase.  61*65 *
peqtu&eS- 64*25 60*40-30-90-64 OiO 

66*50-75
U sst kl® al 4 per 4 66 txtsrior.* ............  59*75 59*56-25

1 pequeños. » 59*50
Idem «mortisabl» al 4 por 466........1. : v. 73J90 73*90-74 0t6

pequeñés* 74 0j0 73*50
no publicado* » 74*40

JBSIMtts Mipo tecaries da la isla da Cuba.. .  94 50 *
lana# Hipotecario.—Cédulas a! 6 por íH  

a n u a L 40320 &
Acciones del Ba»uco de E spaña..... . . . . . . .  276 0[0 ^

no publicado * 277 0|O 277*50-278 0|0-
Idem dol Baño» AgTÍaol* do España.... . .  » »
Ideo» de! Banco general do Madrid » 94*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

' DAÑO* BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albaeet».... par. ® ^Logrofio, par,
áiaoy  » -  4l4 .Loroa;.«.t«t» par.
Alisante. . . .  ■?*■■*< p Lugo..,.w . par.
Almería,!... tfé M álaga.,,,,. 4i«p. *
A v ila .... ,, .  8 [ 8  , » . M urcia...... *¡¿
ladajox ...,. U4 » O rense...... par.
laraelona... par. i  Oviedo...... .4 ¡4 >
Séjar.. . . . . .  4i§ » Falencia..,. t

-Bilbao..  tfS :? Palma MalL* par/ *
Burgos...... 4i4 » Pamplona..; ^  .
G ieeres..... 4jé s ■ Pontevedra, • -par, ¡
Cádix.. . . . . .  4í8 s» . Mus   par. «
Cartagena.*.; par d. b Salamanca. ,  i\k •?
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real'- par. » Santander... pa* &
Córdoba  4(5 » Sta. Crux f  f«. par, »
C o m ía . , . . , 41» » Santiago.,., par. &
Cuenca  par. » S e g o v í a P ^ r .
Ferrol  «I2 , a Sevilla,..oí. . ,par. *
S aroia.. ■ par, & Soria   t fS >

i «Jjón  par, » Tarragoas,.  pa?. *
© r a n a d a 1 i 4  * Teruel. . . . . .  par. ?>
Suadalajara. par. a fo ie d o ...... t[S &

í Maro  s 4$ án d e la ....,; ■
¡S u e lv a ... . .  »■ • ‘4|B Valencia., v. »
: H u e s e a . 4̂ 4 » ■ Valladclid»*.. . par, ,■ »

I&áB.,. . . . . .  par. » Vigo.. . . . . . .  par, %
■ feris FronLV'- par. *> |V ito ria ..,..,
; Lcóm........ par. * [Zamora..:.,. í;2 ¿.
; L érid a ...,,. par. ¡ * Zaragoxa;,.. /rS

Un S í e s . , . , . * tS ^

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  1 8  DB S E T I E M B R E .  ,

Deuda perp. al 4 pos1 í 00 ©xt á 58 25
|Idem ía id, interior.. , á  » .

. /Idemamoii. al 4 por 400.,. , ,  á »
estafetas*,. 1 5  p0r ^ « x t e r i o r     fi . »

f Deuda amort. al 2 por 401.., é ' ■*
' Obligaciones de C u b a . . á  49.7*56.

IffnnM Sar r̂airiíiiTínt í 2 por 400. , 7 9  95 . , ,FímfeS/r«?MW«6,.. ^or  :______ é 4&83fe.
Censelidadesingleses.     i . . . . / ;  A 400 44M6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
JUAdrs*, A 96 días feeka, dias,» 47*4 0. 
taris, á 8  días v itó , fr., 4*94.

 Forman parte de este número los p liegos 56 y  57 
del tomo II de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
MISCELÁNEA.

Un Ingeniero inglés de Westminster ha dirigido un in
forme á la Academia de Ciencias deparando que visitó 
en 1871 las minas de cobre de Falún (Suecia). Todos los 
mineros impregnados de los vapores del cobre que llenan 
la, atmósfera y destruyen la vegetación en los alrededores, 
siÁ perjudicar á la salud del hombre,'se han visto siempre 
libres del cólera. Un año en que reinaba en Suecia, la epi
demia colérica, la familia Eeal buscó y encontró en las 
minas de í'alún un refugio seguro contra este azote. .

Se acaban de hacer experiencias para determinar la 
cantidad de carne fresca que puede comer un perro en un 
día. Esta cantidad es muy variable. Según las circunstan
cias, el amigo del hombre puede absorber y digerir un 
peso de carne que varía de 1/10 á 1/16 del peso de su 
cuerpo.

Bajo la influencia del frío el peso de la ración aum en
ta: sabíase ya por experiencia de un Lord inglés esto mis
mo, puesto que se dedicó cuidadosamente á comparar las 
cantidades respectivas de alimentos digeridos por el mis
mo número de convidados que tenían en lo posible las 
mismas condiciones de fuerza y de salud, en dos comedo
res, puestos el uno á temperatura templada, y el otro ven
tilado enérgicamente. Bajo la influencia de una infusión 
de café frío el perro adquirió un gran apetito, devorando 
un peso de carne igual á 1/8 del peso de su cuerpo. Pero 
cuando se mezcla la carne con pan, almidón , féculas, el 
peso de la ración comida ha disminuido notablemente, y el 
animal enflaauece y sobreviene la tisis y la muerte.

Trátase|en|lnglaterra de realizar un proyecto suma
mente original, que consiste en botar al agua inmensos 
cilindros de 300, pies de longitud, cuya parte superior ten
drá la forma dp un faro, y la inferior estará llena de las
tre para que permanezca sumergida; en una palabra, esos 
gigantescos aparatos se mantendrán en el mar como una 
botella medio llena de agua. Estos faros móviles estarán 
habitados y unidos al cable trasatlántico por medio de 
hilos y aparatos telegráficos. No será este el primer en
sayo que se haga para establecer en el Océano oficinas 
telegráficas, si bien es verdad que hasta ahora no han 
tenido éxito semejantes empresas. Se espera que i^o sncer 
derá así en esta ocasión, y que quedará resuelto el pro
blema.

Estas oficinas de telégrafos en el Océano servirán 
principalmente para trasm itir las noticias meteorológicas, 
que tanto conviene saber á los navegantes. Si el ensayo 
tiene éxito, la ciencia habrá hecho una nupya é impor
tante, conquista. ,

Hace algunos años que se está verificando un desequi
librio meteorológico de los más desagradables., L^s esta
cionéis sólo cambian en el almanaque, y nos encontramos 
t^ jo f?e l rpginaen de la lluvia permanente..Opntrá^eJÍÁúl 
simple ciudadano se arma con el clásico paraguas; pero

él soldado queda indefenso y expuesto á todas las enfer
medades que la humedad desarrolla en la máquina hu
mana, atendiendo á lo cual, el Gobierno belga ha tenido 
la delicada atención de hacer absolutamente impermea
bles las ropas que entrega al soldado.

Los ensayos hechos en Vilvorde han inducido á los 
Médicos á declarar que el paño preparado con sal de alu
minio no impide la traspiración cutánea, y además, por 
medio del análisis químico, que los paños así preparados 
no habían perdido el color ni otras cualidades.

Más de 10.000 metros de paño, después de haber sido 
usado dos ó tres veces y sufrido el lavado y acción de la 
lejía que es de rigor en casos semejantes, conservaron su 
impermeabilidad hasta su completo deterioro. El único 
inconveniente de este procedimiento es su coste; por lo 
demás es sencillísimo y se reduce á poner el paño en un 
baño de acetato de aluminio, dejándole secarse sin retirar
lo. Se obtiene el acetato de aluminio propio para esta ope
ración preparando separadamente alumbre y acetato de 
plomo, mezclados los cuales dan el precipitado de plomo 
en estado de sulfato. '

Se ha repartido la entrega de los meses de Julio y 
Agosto, correspondiente al tomo LXIH de la Revista ge- 

; neral de Legislación y Juriprudencia, fundada por D. José 
Réus, y dirigida actualmente por D. Emilio Réus y Baha- 
monde. Contiene importantes artículos doctrinales de los 
Sres. Escuder, Posada y Biesca, Sáez, Pérez Caballero, 
Jove y Bravo, López Díaz, Castro Fernández, Esteve, y 
Beltrán.

1 -■> Entre los actores y actrices que forman las Compañías 
de comedia y de zarzuela que han de actuar durante la- 
temporada próxima en el teatro de Eslava, ,figuran las 

| Sras. Hijosa, Alverá de Nestosa, Bardo, Barrantes, Huer
tas y Cavia, y  los Sres. Guerra, Barreda, Carrión, íu a - 
rranz, Manini y Zamora para la Compañía de verso.

Para la de zarzuela actuarán las Sras. Doña Juana 
Pastor, Barnuévo, Fernández, Patiño, y los Sres. García 
(D. Antonio), Mesejo (D. José y D. Emilio). Martínez y
ROSÓ.' ' ■■ /  -r;v

Se abre un abono por series de 30 representaciones á 
turno de seis, ó sean cinco funciones en cada serie, á los 
precios de despacho con rebaja del 1G por 100; advirtien
do que no pueden hacerse abonos más que por las cuatro 
funciones de cada noche; >

Los precios de las localidades son los siguientes:

Despacho. Contaduría.

Pesetas. Pesetas.

Palcos entresuelos con cinco en
tradas > . 4? - . a :'

Idem principales^id,rid.  ............ 3 i  u
Butácas con en trada ................... 0*75 i
Asientos de anfiteatro principal con

íd e m .   ............................. .... 0;40 0*50
Asientos de anfiteatro segundo con i ¿

ídem . . . .  *    .............. .. 0*30 0*40
Delanteras de galería alta con i d . . .  0*30 f , . 0*40
Asientos de id. con i d .    ................. 0 ‘£5 0*30
Entrada general y de abono... . . . .  . 0*85

Anuncios.

PARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE LA SE- 
ñora. Doña Teresa Alonso y Roncero, fallecida en esta Corte 

el £8 de Junio último, y distribuir un legado de 5.000 pesetas 
entre todos Jos primos hermanos de la misma é hijos de orí- 
neos hermanos que hubiesen fallecido, así como la mitad de 
cierto residuo entre los primos hermanos existentes, se cita y 
llama á todos los que se hallen en el expresado grado de p a - ' 
rentesco para que en el término de %0 días, contados desíe la 
publicación de este segundo y último edicto, comparezcan por 
sí, ó por medio de apoderado en forma y con los documentos 
que lo acrediten, ante los albaceas testamentarios de la finada, 
en la calle de la Visitación, núm.17, piso tercero; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1883.=Por los albaceas, José 
de Soto. X—856

SANTOS DEL DÍA.

San Nieomedes y San Jeremías, mártirest 
y Santa Entropía, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO D E  LA ZARZUELA.—Función 43 de abono.— 
Turno impar.—A las ocho y tres cuartos.—Los hermanos Re- 
nards.—-El gran baile en tres actos ÉxceUior.
¡ TEATRO DEL ; PRINCIPE ALFONSO. — (Gompapía de 

ópera italiana.)—Función 45 de abono.—Turno impar,-r A las 
ocho y tres cuartos.—Crispino e la comare. . “

TEATRO LARA.—Alas ocho y media.-r-Turno 8:° impar.-^ 
La alondra y eVgorrión.—La partida de ajedrez. — La primera
cura. ■ : /:/: *v'

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey)® — A las
nueve de la"nóche;—Gran funcióh, en lá q^e tomarán parte 
los principajes artistas de la Compañía. ;

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve ue la 
noche,—Gran función, en la que/tomarán parte la célebre Miss 
Leona y la gran Compañía brasileña. '

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID^Pis*© áf < 
ia Castellana,—Batalla de Tetuán, ppv Castellani. Abiervo al 
público todos ios días d*sde la salida á la puesta del sqL^--Ha- 
irada uca peseta. - r 1 0 ' ~ *
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